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INTRODUCCION 

La responsabilidad civil de Petróleos Mexicanos y su trasce!!. 

dencia a un daño social, es un tema que cuando empecé a desarrollarlo 

me interesó, porque contiene aspectos importantes respecto al daño que 

causa la Institución a terceros por la realización de las actividades 

de exploración, explotación, refinación y distribución del petróleo y 

sus derivados; y que 1 en el aspecto ecológico el daño causado por di-

chas actividades, puede afectar socialmente a la población en materia 

de salud. 

Por lo anterior, consideré que debía realizar un trabajo se

rio, tomando en cuenta lo difícil que es obtener infonnaci6n respecto 

a cómo el Organismo repara el daño a terceros. Ahora que, tratándose 

del daño ecológico, la Institución guarda ciertas reservas en la info.! 

mación, más sin embargo, esta tesis se apega a la verdad y pretende ser 

objetiva en todos los temas que trata. 

Ahora bien, lo interesante del trabajo, radica en la importa.!!. 

cia que tiene en la actualidad la contaminación al ambiente y las medi 

das que se están realizando para evitar la polución atmósferica, ya que 

ésta tiene efectos alarmantes, porque afecta a los seres humanos, a los 

ecosistemas, la flora y fauna y en general a todo el entorno natural -

del hombre, causándole un desequilibrio con consecuencias impredecibles. 

Cabe mencionar que, por un lado la ciencia y la tecnología -

han tenido avances significativos para beneficio de la humanidad, pero 



también es cierto que hemos descuidado la conservación y protección -

de la naturaleza en aras del avance científico; lo cual quiere decir, 

que no necesariamente se deba impedir la continua evolución de la - -

ciencia y la tecnología, pero siempre debería ser tratando de conser

var el medio ambiente, 

Aunado a lo anterior, en materia jurídica 1 la legislación -

existente es muy abundante, pero su aplicación es deficiente; ya que, 

se trata más bien de leyes preventivas, contemplando las mismas multas 

y sanciones para quien infrinja las normas en ell3s establecidas, pe

ro nunca se menciona en ellas la responsabilidad por el daño ecológico 

causado. 

El presente trabajo de tesis analiza en el Capítulo 1, la -

responsabilidad civil y sus antecedentes. 

Continuando con el Capítulo 11, en donde se describe la es-

tructura jurídica del daño tanto patrimonial como moral; así como los 

hechos que determinan el daño ocasionado por Petróleos Mexicanos a te.!. 

ceros, la reclamación de los afectados fincando responsabilidad al Or

ganismo para que el daño les sea reparado, 

Por lo que hace al Capítulo III, éste se refiere al daño ec~ 

lógico, sus antecedentes, estructuración y las repercusiones jurídicas, 

Y por Último, en el Capítulo IV, realizo el análisis de la -

normatividad para la conservación del ambiente y la aplicación de las 

multas y sanciones a quienes las infrinjan. 



CAPITULO 

!A RESPONSABILIDAD CIVIL 

l. !. ANTECEDENTES. 

La responsabilidad se haya como figura en el Derecho Romano 

y se fue extendiendo a través del derecho histórico, estando siempre 

fundada en la idea de culpa o de negligencia, propia o ajena. 

Asimismo, era ya conocida en el Derecho Romano la obligación 

de la responsabilidad por el hecho de las cosas inanimadas que recaía 

siempre sobre los propietarios como consecuencia de los daños causados 

por las cosas caídas o derramadas de las casas, y por los objetos col

gados o suspendidos de las mismas. 

A través del tiempo, este concepto se ha manifestado de man.!_ 

ra igual en las legislaciones modernas en cuanto se establecen difere!!. 

tes causas de responsabilidades, como las ocasionadas por la ruina to

tal o parcial de un edificio o por la explosión de mfquinas o substan

cias inflamables o por los humos nocivos o por las cosas que se arro-

jan en la vía pGblica. 

En el derecho moderno, el cual empezó a deearroll~irse hacia 

el Gltimo tercio del S. XIX, surgieron varias teorías acerca de la re!!. 

ponsabilidad, como fue la responsabilidad llamada objetiva o sin culpa 

o denominada también responsabilidad del riesgo creado y adquiriendo -

ésta un gran desarrollo debido a los avances de la civilizaci6n. 

Acerca de la responsabilidad, se puede decir que este cancel!. 



to se presenta en todas las ramas del ~erecho, principalmente se en-

cuentra considerada dentro de los ámbitos civil y penal. 

Desde el punto de vista del Derecho Civil, se puede contero--

. plar en cuanto al aspecto contractual, si está originada en el incum

plimiento de un contrato válido o como sanción establecida en una - -

cláusula penal dentro del propio contrato, precisamente para el caso 

de incumplimiento o demora en el cumplimiento. 

Se considera extracontractual cuando se deriva del hecho de 

haber producido un daño ajeno a toda vinculación convencional, por -

culpa o dolo que no configuren una infracción penalmente sancionable. 

Considerada la responsabilidad desde el punto de vista del -

Derecho Penal, es la que se desprende de la ejecución de actos penal

mente sancionables y que tiene dos manifestaciones: primera, la que 

recae en la persona del autor del delito y que puede afectar su vida, 

su libertad, su capacidad o su patrimonio¡ y segunda, la que civilme!!. 

te recae sobre el propio autor de la infracción, por vía de repara- -

ci6n del agravio material o moral que haya causado. 

Desde el punto de vista conceptual, para el Diccionario de -

la Real Academia, la palabra responsabilidad es la deuda, o la oblig!_ 

ci6n de reparar y satisfacer, por si o por otro, a consecuencia del -

delito, de una culpa o de otra causa legal. 

Desde el punto de vista legal, se debe entender por respons!_ 

bilidad civil, la que lleva consigo el resarcimiento de los daños ca.!:!_ 

sados y de los perjuicios provocados por uno mismo o por tercero, por 



el que debe responderse (1). 

O bien, la responsabilidad civil consiste también, en la - -

obligación que tiene una persona de indemnizar a otra los daños y pe!. 

juicios que le ha causado. 

Analizando la teoría de la responsabilidad de acuerdo al au-

tor Gutiérrez y González, se manifiesta que la responsabilidad tiene 

varias especies: 

a) Contractual 

b} Por hecho ilícito 

e} Objetiva por riesgo creado 

La contractual, consiste en cumplir con el contenido del coE_ 

trato, tanto conforme a lo expresamente pactado, como lo que es confo!. 

me a la ley, el uso y la buena fe. 

La derivada de hecho ilícito, se trata de observar si el he-

cho il!cito proviene de violar un deber jurídico stricto sensu o una 

obligaci6n lato sensu en cualquiera de sus dos especies: la obliga--

ción stricto sensu o el derecho de crédito convencional. 

La esencia del hecho ilícito que se com.?te al violar cual- -

quiera de esa instituciones es la misma:: 1 a conducta culposa. 

Para el autor Bonasi "la responsabilidad es la obligaci6n de 

soportar la reacción que el ordenamiento jurídico vincula al hecho d!_ 

(1) Hanuel Ossorio 1 Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y So 
ciales, Editorial Heliasta, Primera Edición, Buenos Aires, Repa--= 
blica de Argentina, 1974, pp. 672, 674, 
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Para el autor, primeramente mencionado, la respons?bilidad -

por hecho ilícito 11es la conducta de restituir las cosas al estado j.!:!, 

rídico que tenian y de no ser posible pagar los daños y perjuicios -

causados por una acción u omisión de quien lo cometió por si mismo, o 

esa acción u omisión permitió que los causaran personas a su cuidado 

que posee en vista de la violación culpable de un deber jur!dico -

stricto sensu, o de una obligación lato sensu previa". 

Los elementos de la responsabilidad por hecho ilicito son de 

acuerdo a la definición; una acci6n u omisión¡ un daño o un perjuicio¡ 

la relación de causalidad entre la acción u omisión y el daño o el pe,!_ 

juicio; restituir las cosas al estado juridico que tenian: sólo de no 

ser posible restituir, entonces pagar daños y perjuicios; imputable al 

autor de la acción u omisión; que la acción u omisión sea de hecho pr!!_ 

pio, o que por ella sea persona a su cuidado, o cosa que posee, las -

que causen el daño; en ciertos casos el autor de la conducta esté en 

tt1ora; violación culpable de un deber jurídico stricto sensu, o de una 

obligaciOn lato senSu previa. 

En cuanto a la responsabilidad de riesgo creado, se comentó 

anteriormente, que su aplicación actualmente ha tenido un gran desa-

rrollo por los avances de la civilización, sobre todo en el aspecto -

científico, como en el caso de cuando un propietario es poseedor de -

maquinaria muy moderna que crea para su propio provecho y en contra -



de terceros, por lo que existe un peligro nuevo por el que debe respo!!_ 

der en caso de que el daño se produzca; y ello, independientemente de 

que en la producción haya mediado o no su culpa o negligencia. 

Desde el punto de vista del Derecho Mexicano, los elementos -

con que cuenta la responsabilidad civil son los siguientes: 

a) La comisión de un daño 

b) La culpa 

c) La relación de causa a efecto entre el hecho y el daño, 

Lógicamente, toda responsabilidad civil supone en primer tfr-

mino que se cause un daño; en segundo lugar, que alguien haya causado 

ese daño procediendo con dolo o con simple culpa y, finalmente, que -

medie una relación de causalidad entre el hecho determinante del daño 

y éste Gltimo. 



1.2. COMISION DE UN DAilO, 

Para el Derecho Romano, cuando el deudor no ha ejecutado su 

obligación o cuando la ejecución no se ha verificado en la época con

venida, el acreedor puede exigir de él el daño, como se puede observar 

t a 1 e o m o se percibe en la legislación actual, para el Dere-

cho Romano el daña es la reparación del perjuicio que se ha sufrido. 

El daño consistía para éstos, en una cantidad de dinero, que 

debe representar el interés que tenía el acreedor en la ejecución CO!, 

pleta y regular de la obligación, if quod interest. Para esta eva-

luación, se cuenta con dos elementos: 

a) El daño causado al acreedor, lo que comprende el daño -

directo, y también, el daño que resulta indirectamente de la inejecu

ción de la obligación. 

b) La ganancia que el acreedor hubiera podido sacar de su 

crédito si le hubieran pagado, y de la que ha estado privado. 

El acreedor demandante debe hacer la prueba del perjuicio -

que ha sufrido, pero le corresponde al juez determinar el total de -

los daños e intereses. Su poder de apreciaci6n y los medios de que 

dispone para fijarlos, varían según la buena o mala fe del deudor, y 

sobre todo, según la naturaleza de la acci6n ejercitad~. por el acree

dor. 

Justiniano, de acuerdo a una constituci6n del año 530, men

cion6 que en caso de obligación que tuviera un objeto determinado, -

los daños e intereses fijados por el juez no podrían exceder del du--



plo del valor de la cosa debida (2). 

Conceptualmente se entiende por daño el detrimento o el per-

juicio o el maltrato de una cosa. 

Desde el punto de vista general, el daño es producido por --

la acci6n u omisión de una persona en los bienes de otra y el causante 

del daño puede incurrir en responsabilidad civil, si se ha ocasionado 

por mero accidente, sin culpa punible ni dolo, o en responsabilidad P!. 

nal, si ha mediado imprudencia o culpa, o si ha estado en la intenci6n 

del agente producirlo. 

(2) Eugene Petit, Tratado Elemental de Derecho Romano, Editorial Epo 
ca, Traducido de la Novena Edición Francesa, México, D.F., 1977:
P• 474. 
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L. J, LA CULPA. 

Para el Derecho Romano, la culpa consiste en una omisión im

putable al deudor, pero sin que haya habido por su parte intención de 

perjudicar al acreedor. No es culpable más que de imprudencia, de n~ 

gligencia o de torpeza. No puede ser cometida más que por una perso-

na razonable, pero no por un loco, un infante o impGber. 

La culpa ocupa el lugar intermedio entre el caso fortuito y 

el dolo; pero puede ser más o menos grave. 

Los romanos distinguían dos grados de faltas: 

La culpa grave, que era aquélla que no cometía un hombre de 

la inteligencia mfis vulgar¡: así es que, se consideraba una falta gra

ve abandonar la casa, dejando la puerta abierta cuando haya en ella oJ!_ 

jetos preciosos. 

Sin embargo, la culpa leve era en un principio la que no cp__ 

mete un buen administrador, pero no siempre se apreciaba con la misma 

severidad. 

En otros aspectos, la culpa leve también significaba, que el 

deudor estaba cometiendo culpa si mostraba por la cosa debida menos -

diligencia que la que ponía en sus propios negocios. 

Conceptualmente, la rulpa se puede óafi.tir como el canjurto de presu

puestos que fundamentan la responsabilidad personal de la conducta ª!!. 

tijurídica, por lo que actúa con culpa quien causa un daño sin propó

sito de hacerlo, pero obrando con imprudencia o negligentemente. 

Desde el punto de vista del Derecho Civil, se entiende por 



ll 

culpa la que compromete la responsabilidad civil de quien incurre en 

ella y por lo tanto, responde por los daños causados y debe reparar--

los. 

De acuerdo con el deber jurídico fundamental, que sirve de 

base a la convivencia humana y a la seguridad jurídica así como a la 

paz pública y al orden, nadie puede interferir en una esfera jurídica 

ajena sino existe una expresa autorización normativa que faculte ese 

acto de interferencia. Por consiguiente, lo ilícito en el derecho -

es una interferencia en una esfera jurídica ajena, cuando la norma --

no autorice ese acto de interferencia. 

En este concepto queda comprendido lo ilícito, como toda --

forma de violación de un deber jurídico, pues no sólo se contraviene 

la norma general que se deduce del sistema jurídico, según la cual --

nadie puede interferir en una esfera jurídica ajena si el derecho no 

faculta para ello, sino que también, se comprende en esa definici5n -

la violaci6n de los deberes juríHcos concretos, es decir, el incum--

plimiento de las obligaciones de dar, hacer, no hacer y tolerar que -

se impongan por virtud de una relación jurídica determinada entre un 

sujeto activo y uno pasivo (3). 

(3) Rafael Rojina Villegas, Compendio de Derecho Civil, Tomo 111, Edi 
torial Porrúa, S.A., Décima Primera Edición, México, D.F., 1982,
P· 302. 
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1.4. RELACION CAUSAL ENTRE EL HECHO Y EL DA.~0. 

Para que pueda determinarse la respon:;abilidad civil a cargo 

de un cierto sujeto, es necesario que no sólo sea culpable del daño, -

sino ade~s, causante del mismo. Para reputar culpable a alguien, -

es necesario que sea causante del daño. Es decir, en rigor la noción 

de culpabilidad entraña necesariamente la de causalidad entre el hecho 

y el daño. En consecuencia 1 la relación de causalidad origina el pr~ 

blema relativo a determinar si todo daño originado por un cierto hecho, 

debe ser reparado. 

En principio, de acuerdo con el criterio del autor Rojina Vi 

llegas, puede decirse que la relación de causalidad ha de apreciarse -

en forma objetiva por el juez, es decir, debe ser necesaria. 

Siguiendo con el autor mencionado, a menudo un cierto daño -

puede presentar problemas para determinar cuál fue la causa determina.!!. 

te del mismo, por existir varios hechos que aparantemente lo han prod~ 

cido. 

En efecto, ningún hecho por si mismo y de manera aislada es 

capaz de producir total y exclusivamente un determinildo efecto, sino -

que han de concurrir con él un conjunto de causas secundarias, de tal 

suerte que tendrá que distinguirse entre la causa eficiente y las ca~ 

sas concurrentes. 

Por otra pa.rte, la causalidad no implica la culpabilidad, P.! 

ro ésta sí entraña o supone a aquélla. 

Es evidente que el que causa un daño, no siempre es culp.:;,ble 
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del mismo. En cambio, el culpable de un determinado perjuicio, nec~ 

sariamente debe ser causante del mismo, pues para calificarlo de cul

pable, ha sido necesario que antes haya causado ese daño, ya que sino 

lo hubiere originado, jurídicamente no podrá reput&rsele culpable del 

mismo, a continuación el autor presenta un ejemplo que es lo suficie.!! 

Cemente ilustrativo de esta situación; se ha confundido, la culpabili 

dad relativa con la tentativa de homicidio al suministrar un veneno -

a la víctima, con la intenci6n de causarle la muerte por un hecho di_! 

tinto, como es el de un disparo de rev6lver que un tercero ejecutare. 

En el caso de quien suministró el veneno no puede reputarse culpable 

de la muerte que motivó otro al ejecutar el disparo. Es decir, cua~ 

do se afirma que todo culpable es causante del daño, se parte de la -

base de que el mismo hecho sea objeto de la calificación correspondie.!!. 

te, pues si hacemos intervenir un hecho distinto, es claro que uno de 

ellos puede ser considerado como culposo, pero no en relación cC'ln el 

resultado producido por el otro hecho, sino por el que primero produ-

jo. 

En el caso, el s6lo hecho de suministrar veneno a una perso

na, es un acto ilícito en sí mismo, aun cuando no cause la muerte de -

esa persona, o ésta se produzca por una causa distinta, de manera que 

quien dió el veneno fue culpable y causante a la vez del daño que pro

dujo en sí mismo el envenenamiento, independientemente de la muerte -

del lesionado. 

Para el derecho, habrá falta de causa, cuando el daño se ha 
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producido por culpa de la víctima, hecho de tercero, caso fortuito o 

fuerza mayor, de esta manera no existe nexo causal para originar la 

responsabilidad del que es demandado en el falso supuesto de que fue 

el que motivó el daño. 

Si se trata de culpa de la víctima, de caso fortuito o de -

fuerza mayor, propiamente no existe un caso de responsabilidad civil; 

pero, si el daño se produjo por el hecho de un tercero, habrá que di~ 

tinguir si el demandado deberá responder por esa actividad ajena o -

bien se está en presencia de un caso de responsabilidad directa del -

tercero, desde el punto de vista del C6digo Civil, en su momento se -

llevará a cabo la explicaci6n de las hipótesis que marcan los artícu

los 1910, 1913 y 2108. 



15 

l. 5. NOCION DE LOS CONCEPTOS DE DAflO Y CULPA. 

Independientemente de la exposición referente a lo que im--

plica la comisión de un daño la culpa, como elementos importantes -

de la responsabilidad civil, a continuación mencionaré las diferentes 

conceptualizaciones del daño y la culpa, que hacen diversos autores: 

La noción de daño para el autor Gutiérrez y Gonz§lez esd: -

tomada en un sentido amplio, comprendiéndose en ella no sólo lo que -

la ley estima como daño, sino también se involucra la idea del perju_i 

cio. 

Para el autor Borja Soriano, se entiende por daño, la pérd! 

da o menoscabo que el contratante haya sufrido en su patrimonio por la 

falta de cumplimiento de la obligación, 

Por otro lado, el autor Juau Antonio González dice que el -

daño es el menoscabo que sufre el patrimonio de una persona, a canse-

cuencia del incumplimiento de la obligaci6n que reporta su deudor. 

Asimismo, para el autor Manuel Ossorio el daño se produce -

por la acción u omisión de una persona en los bier.es de otra. 

La culpa se encuentra definida por el Lic. Ernesto Gutié- -

rrez y González en el sentit!o de que "la esencia del hecho ilícito ·

es la culpa y por ella se debe entender la intención, falta de cuida

do, negligencia para generar un daño y que el derecho considera a - -

efecto de establecer una responsabilidad". 

Adem~s opina que la culpa es un producto psicológico ínter-

no, porque sino se quiere causar daño Y se toman las precauciones del 
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caso, y a pesar de ellas se produce, no hay responsabilidad por hecho 

ilícito. 

Para el autor Borja Soriano la culpa está considerada en el 

siguiente sentido: "El que no ejecuta la obligación que ha asumido -

en un contrato, no se conduce como debiera hacerlo, así que comete -

una falta". 

De esta manera, la sola inejecuci6n proveniente del hecho -

del deudor, constituye una falta, así las expresiones hecho de ineje

cución del deudor y falta del deudor son sinónimas, este autor menci~ 

nando al civilista Josserand, el cual opina que ºel acreedor no tiene 

sino que probar la existencia de la obligación y su inejecución; ens~ 

guida, al deudor le corresponde establecer una causa extraña liberat~ 

ria, si la hay", 

Para Jiménez de Asúa, la culpa "es el conjunto de presupue!!_ 

tos que fundamentan la reprochabilidad personal de la conducta antiju

rídica". 

Esta definición viene a coincidir con la aceptación gramat.!, 

cal de la palabra culpa, que significa falta más o menos grave cometi

da a sabiendas y voluntariamente. 

Desde luego, que este es un contenido de lenguaje normal, -

discutible porque puede haber culpa sin voluntad, como ya se ha expli

cado. 

Para el autor Roj ina Villegas, la culpa se define "como t~ 

do acto ejecutado con negligencia, descuido, falta de previsión, o --
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bien, con la intención de dañar 1 en cuyo caso, esa culpa toma el no!!!_ 

bre de dolo". 
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!.6. ASPECTOS DOCTRINARIOS DE DA!10 Y CULPA. 

Desde el punto de vista doctrinario, se enciende por daño lo 

que antiguamente llamaban daño emergente, es decir, la pérdida que una 

persona sufre en su patrimonio y perjuicio implica la privación de una 

ganancia lícita. 

Algunas veces se emplea la palabra daño o perjuicio para de

signar con una sola de ellas los dos conceptos, pero de acuerdo a lo -

expresado, tienen significado diferente desde el punto de vista doctri, 

nario. 

De tal manera, que los daños y perjuicios vistos separadclllleE,_ 

te deber ser consecuencia inmediata y directa de la falta de cumplí- -

miento de la obligación, ya sea que se hayan causado o que necesaria-

mente deban causarse, 

Desde el punto de vista de la doctrina tradicional, la culpa 

es un elemento esencial para que nazc.a la obligación de reparar el da

ño causado. 

Dentro del concepto amplio de culpa, se entiende tambi~n el 

dolo. 

De acuerdo c.on la obligación jurídica fundamental, nadie pu!. 

de interferir en una esfera jurídica ajena sino existe una expresa au

torización normativa que faculte ese acto de interferencia.. 

La interferencia puede ser positiva o negativa. 

La interferencia positiva implica un ataque directo a la es

fera jurídica ajena que se realiza por actos del responsable, 
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La interferencia negativa, se manifiesta en omisiones, por -

el slUo hecho de no cumplir un deber jurtdico general o un deber jurí

dico especial que exista a cargo del obligado. Esta forma de interf!_ 

rencia lesiona la esfera del sujeto activo, desde el momento en que -

el obligado no satisface la prestaci6n a que aquí tenía derecho y dis

minuye por lo tanto, injustificadamente esa esfera. Por eso, tan il! 

cito es ejecutar los actos prohibidos, como omitir los actos ordena- -

dos. En la ejecución de los actos prohibidos hay una interferencia 

positiva sobre la esfera jurídica ajena, en tanto que, en la omisi6'n -

de los actos ordenados hay una interferencia negativa sobre dicha es

fera. En ambos casos, se trata de una interferencia ilícita (4). 

(4) R: Rojina Villegas, Op. Cit., pp. 302-303. 
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1.7. EXPOSICION LEGAL DE DAilO Y CULPA, ARTICULOS 1910, 1913 Y 2108 -
DEL COD IGO CIVIL. 

Los conceptos vertidos en el punto anterior, llevan a sobr!. 

entender que al desarrollarse cualquier actividad se debe proceder con 

diligencia, previsión y cuidado y en consecuencia se faltara: a este d!_ 

ber general cuando se cause un daño por negligencia, descuido o falta 

de previsión. 

Desde el punto de vista del C6digo Civil, la noción de culpa 

queda estatuída en el artículo 1910, el cual menciona: 11El que obran-

do ilícitamente o contra las buenas costumbres cauce daño a otro, es-

t§ obligado a repararlo, a menos que demuestre que el daño se produjo 

como consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la víctima". 

De este precepto se desprende que el código define a la cul-

pa a través del hecho ilícito o del acto que se ejecuta contra las bu!, 

nas costumbres; de tal manera, que obra ilícitamente aquél que viola -

las leyes de orden público o las buenas costumbres, como el que falta 

al cumplimiento de obligaciones previamente constituídas. 

El concepto de ilicitud a que se refiere este artículo, se -

relaciona especÍficamente con el artículo 1913 del Código Civil, que -

comenta: "Cuando una persona hace uso de mecanismos, instrumentos, --

aparatos o substancias peligrosas por sí mismas, por la velocidad que 

desarrollan, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía 

de la corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas,-

está obligada a responder del daño que cause, aunque no obre ilícita--
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mente, a no ser que demuestre que ese daño se produjo por culpa o ne-

gligencia inexcusable de la víctima". 

Por otro lado, el artículo 2108 se expresa en el sentido de 

que: "Se entiende por daño la pérdida o menoscabo sufrido en el patr! 

monio por la falta de cumplimiento de una obligación11 (5). 

(5) Código Civil para el Distrito Federal, Editorial Porrúa, S.A., -
Quincoagésima Quinta Edici6n, México, D.F., 1986. 
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CAPITULO II 

ESTRUCTURA JURIDICA DEL DA!10 

2, l. DAila PATRI!«JNIAL. 

Como ya se había comentado 1 se entiende por daño el decrím~n

to, perjuicio o maltrato de una cosa. 

Desde el punto de vista general, el daña puede ser producido 

por la. acción u omisión de una persona en los bienes de otra 'I el cau

sante de.l daño puede incurrir en responsabilidad civil, ya sea que el 

daño se haya ocasionado por mero accidente, es decir, sin culpa puni

ble ni dolo, o con responsabilidad penal, en donde puede mediar impru

dencia o culpa o si el sujeto ha estado con la intención de producir-

lo. 

Por otra parte, el patrimonio se puede definir como el conju.!l 

to de bienes, derecho y obligaciones susceptibles de valoracilin en di

nero. 

El patrimonio se puede integrar de la siguiente manera: 

a) .. - Por los bienes y derechos, que pudiéndose estimar en di

nero, pertenecen a una persona, y 

b) .- Por las cargas y obligaciones que, siendo igualmente va

lorables pecuniariaménte puede tener una persona. 

De esta manera, el patrimonio se puede considerar integrado -

fundamentalmente por: el activo. constituído por los bienes y dere- -
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chos; el pasivo, compuesto por las obligaciones y cargas, ambos valo

rables en dinero. 

De tal suerce, que el activo de una persona se formará con -

los bienes y derechos patrimoniales. que se traducen en derechos per

sonales y derechos reales de naturaleza económica, y el pasivo con las 

obligaciones o deudas, también de carácter económico, que vendrían a 

ser el aspecto pasivo de los derechos, considerando como deudor al su 

jeto, 

Desde el punto de vista de su propia naturaleza, los bienes 

se clasifican en: 

a).- Corpóreos, que son aquellos que por su realidad o mate

rialización, podemos apreciar por medio de nuestros sentidos. 

b). - Incorpóreos, son aquéllos que no teniendo una materiali 

dad real, los percibimos por medio del trabajo de nuestra inteligen-

cia, individualizándolo$ en virtud de una abstracción de nuestra men

te. 

e)~- Fungibles, éstos presentan como característica la posi

bilidad de ser reemplazados por otros del mismo género, calidad y canti 

dad. 

d) .- No fungibles, son los bienes que tienen una individuali

dad determinada y característica, razón por la cual no pueden ser in-

tercatnbiados y el deudor sOlo puede pagar entregando aquella cosa esp.!. 

cial y expresamente convenida. 

e),- Consumibles, éstos tienen tal naturaleza que se agotan -



o se destruyen en la primera ocasión en que son usados, de tal modo -

que no admiten un nuevo uso de ellos, 

f) .- No consumibles, son los bienes que toleran un uso reit,!_ 

rado de ellos, sin que su propia naturaleza se altere. 

g). - Principales, éstos presentan cotl!.o característica l.:J. po

sibilidad de una existencia independiente, esto es, que no necesitan 

de otro bien para ser, mostrando al mismo tiempo, una iuiportancia su

perior con relación a aquéllos. 

h) .- Accesorios, son aquéllos cuya existencia está'. condicio

nada a otros bienes, de tal modo que podernos consi·1erar que dependen 

de los que resultan ser los principales, 

i) .- Muebles, son los bienes que sin alterar su naturaleza, -

pueden ser trasladados de un lugar a otro, bien sea por fuerza propia 

o por medio de una fuerza exterior y extraña; tales bienes, pueden el,.! 

sificarse en: semovientes, c:omo el caso de los animales, cuando el -

traslado se realiza por fuerza ajena, se denominan simplemente mue- -

bles. 

j).- Inmuebles, son aquellos que no pueden ser trasladados -

de un lugar a otro sin que se altere o destruya su naturaleza. 

Respecto a los bienes muebles e inmuebles, cabe hacer una -

aclaración t por su naturaleza y carae:teristicas propias admiten ambos 

una subdivisión. 

Tratándose de los muebles, éstos lo pueden ser de acuerdo con 

su naturaleza y entonces serán aquéllos que quedan comprendidos en la 
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Los inmuebles, son por disposición de la ley, a los cuales -

alude el articulo 754 del Código Civil, considerando COlllo tales a las 

obligaciones, derechos o acciones que tienen por objeto bienes mue- -

bles o cantidades exigibles, en virtud de acción personal, entre és-

tos está la acción para exigir el cumplimiento de la obliJación de s~ 

ministrar pensión alimenticia, mediante la entrega de suma que baste 

a tal fin. 

Los bienes inmuebles se subclasifican a su vez, en: 

1.- Inmuebles por su naturaleza. 

2.- Inmuebles por destino, aquéllos que siendo muebles por -

naturaleza, llegan a inmovilizarse a consecuencia del fin a que son -

destinados en un inmueble. 

3.- Inmuebles por el objeto al cual se aplican, que son los 

que siendo muebles por su naturaleza se irunovilizan a consecuencia del 

pl'OJ?Ósito especial que con ellos se persigue, por ejemplo: las inst!_ 

laciones de una fábrica, los pies de cría de una finca ganadera. 

4.- Inmuebles por disposición de la ley, que son todos aqué

llos derechos, acciones u obligaciones que recaen sobre bienes inmue

bles 1 por ejemplo: todos los derechos del acreedor hipotecario son de 

naturaleza inmueble, 

Atendiendo a las personas a quienes pertenecen, los bienes -

se clasifican en: 

a).- De los particulares. estos bienes, son aquéllos sobre -
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los cuales ejercen el derecho de propiedad las personas, en tanto és

tas sean sujetos privados; haciéndose notar que en lo que toca a la -

propiedad que éstas tienen sobre bienes inmuebles, ella se entiende -

transmitida por la nación, quien teniendo el dominio origin.irio de -

las tierras y aguas comprendidas en el territorio nacional, puede de!. 

prenderse de ese dominio para consti:tuir un régimen de propiedad pri

vada, segíin lo dispone el artículo 27 de la Constitución Mexicana. 

b), - Del poder público, que son aquellos bienes sobre los 

cuales ejerce el derecho de propiedad sea la Federación, los estados 

o municipios y en nuestro régimen jur~dico, la situación de estos bi_! 

nes se encuentra nomada por las disposiciones de la Ley General de -

Bienes Nacionales y por el Código Civil en lo aplicable. 

Los bienes mencionados han sido clasificados por el Derecho -

Administrativo, en la siguiente forma: 

Bienes de uso comGn, 

Bienes destinados a un servicio público. 

Bienes que se encuentran en el subsuelo. 

Bienes propios. 

Los bienes de uso comGn, son aquéllos que aun cuando perten~ 

ciendo al Estado, podemos servirnos de ellos, de un raodo libre; es d!_ 

cir, sin que necesitemos previa autorización de la autoridad para ut! 

lizarlos. Estos bienes, no pueden ser objeto de propiedad privada, -

como por ejemplo: las playas, parques públicos y carreteras, 

Los bienes destinados a un servicio público, son todos aqué-
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llos de los que se sirven los poderes públicos para la atención y re!. 

lizaciOn de los servicios que el Estado debe prestar, asi como para -

el desarrollo de la actividad de éste. Se tienen todos aquéllos en 

qce llevan a cabo su actividad, tanto el Poder Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial. 

Estos bienes, tienen el carácter de inalienables, mientras -

se encuentren establecidos a prestar servicios públicos. Es decir, 

no pueden ser vendidos por el Estado y para poder hacerlo deberán ser 

previamente desincorporados de tal régimen y seguir posteriormente el 

procedimiento que señala la ley. 

Los bienes que se localizan o componen el subsuelo, son aqu.§. 

llos que el Estado tiene en propiedad de modo originario y los cuales 

son explotados por él directamente o concesiona su eJtplotación a los 

particulares, con el fin de incrementar el desarrollo de la riqueza -

nacional, por ejemplo: el petróleo, los hidrocarburos en general, los 

yacimientos minerales, etc. 

Finalmente 1 los bienes propios 1 son todos aquéllos que no -

quedando comprendidos en los grupos anteriores, pertenecen a la Fede

ración, los estados o los municipios por adquisición hecha por cual-

quier título¡ estos bienes, presentan como característica la de que -

pueden ser objeto de cualquier operación juri:dica y en consecuencia -

el Estado como propietario puede venderlos, arrendarlos, permutarlos, 

etc, 

Los bienes sin dueño, los clasifica la doctrina jurídica en: 
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a).- Mostrencos, que son bienes muebles abandonados y cuyo -

dueño es desconocido, y 

b) .- Vacantes, que son aquéllos que siendo inmuebles, care--

cen de dueño o por lo menos su propietario es persona ignorada o des-

conocida (6). 

Después de expresar los elementos daño y patrimonio, se pue-

de concluir que el daño patri::i.onial implica todo menoscabo sufrido en 

el patrimonio por virtud de un hecho ilícito, así como la privación -

de cualquier ganancia que legitimémente la víctima debió haber obten!_ 

do y no obtuvo como consecuencia de ese hecho. 

Los artículos 2108 y 2109 del Código Civil, dan una definí--

ción del daño, manifestando que "se entiende por daño la pérdida o --

menoscabo sufrido en el patrimonio por la falta de cUIDplimiento de una 

obligación". 

En este mismo sentido 1 Gutiérrez y González expone que se en-

tiende por "daño patrimonial el que lesiona la parte económica del --

patrimonio" (7) 1 en contraposición del daño moral que es entendido co-

mo toda lesión sufrida por una persona en sus valores espirituales. 

(6) Juan Antonio González 1 Elementos del Derecho Civil, (Los Bienes) 1 

Editorial Trillas 1 Cuarta Edición, México 1 D.F., 1971, pp. 99-104. 
(7) Ernesto Gutíérrez y González, Derecho de las Obli¿;aciones, Edito-

ria! Cajica, Quinta Edición, Puebla, Puebla, 1976, p. 645. 
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2 , 2 • DAflO MORAL. 

El daño moral, de acuerdo al Diccionario de Derecho Usual -

es: 

"La lesii5n que sufre una persona en su hogar, reputación 1 -

afectos o sentimientos por acción culpable o dolosa de otro11 (8). 

Por lo que respecta a la doctrina, a continuación expongo -

el criterio de diversos autores: 

Para Gutiérrez y González, el daño moral es "el dolor cier-

to y actual sufrido por una persona física, o el desprestigio de una -

persona, física o social colectiva 1 en sus derechos de la personal ida~ 

con motivo de un hecho ilícito o de un riesgo creado, y que la ley ca.!!. 

sidere para responsabilizar a su autor" (9). Opinando este autor, --

que el ámbito de origen del daño moral es la violación de deberes jur! 

dices, un contrato y los que provienen de un01 responsabilidad objetiva. 

El daño moral, es tan antiguo como la familia, ya que el ho-

nor, el amor a los familiares, siempre los ha poseído el ser humano; -

por lo que, los juristas de antaño se planteaban el problema de sabel: 

si este daño no pecuniario era posible de resarcirse y en qué forma; -

ya que, éste afectaba la idea de honor 1 prestigio, integridad moral Y 

familiar, distinguiéndose en la época de la venganza privada i ya que, 

(8) Guillenno Cabanellas, Diccionario de Derecho Usual, Tomo I, Edito 
rial Heliasta, S.R.L., Séptima Edición, Buenos Aires, República-:
de Argentina, 1972, p. 578, 

(9) Ernesto Gutiérrez y González, Derecho de las Obligaciones, Edito
l:Íal Cajica, Quinta Edición, Puebla, México, 1981, p. 642. 
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en ese tiempo eran muy graves las ofensas sufridas y las injurias al 

buen nombre' mas que el daño pecuniario. 

El Derecho Romano, consideró la necesidad jurídica de re-

sarcir el daño moral, basándose en la buena fe y la observancia que -

todo hombre de respeto debe tener a la integridad moral de los demás. 

Consagró este derecho 1 en el principio de que junto a los 

bienes materiales de la vida, protegidos jurídicamente, existen otros 

intereses que también deben ser tutelados y protegidos, aunque no se 

trate de bienes materiales. Actualmente, nuestro Código Civil no lo 

regula de manera autónoma, sino que lo vincula a la idea de un daño -

material. 

Para el mismo autor, la terminología adecuada sería la de 

daño moral o no pecuniario; teniendo éste varias especies: 

La primera, serían los daños que afectan la parte social p.§. 

blica, por lo general, éstos se relacionan a un daño pecuniario. Ej~ 

plo: cuando se calumnia a un comerciante por falta de honradez, aparte 

de producirle un daño moral, el de verse ofendido; se le produce un -

perjuicio pecuniario, porque sus clientes se alejan del establecimie.!! 

to comercial, peligrando su estabilidad financiera. 

La segunda, se refiere a los daños que lesionan a la parte 

afectiva, totos lastiman a la persona en sus sentimiento familiares -

o de amistad, siendo los de más difícil reparación. 

Gutiérrcz y González, plantea el problema de la indemniza

ción del daño moral, exponiendo tres teorías: 
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En la primera, niega la posibilidad de reparar el daño mo-

ral, porque se repara lo que se ve, y en el caso este daño no se apr!_ 

cia por los sentidos. 

En la segunda, expresa que puede haber una reparación mixta 

del daño moral, diciendo que no es posible repararlo, sino en aquéllos 

casos en que como consecuencia del mismo se reporte un daño pecuniario, 

O sea, que lo único reparable, es el daño nia.terial; pudiéndose salame!!. 

te reparar un daño moral que provenga de un hecho ilícito penal, pero 

no el que deriva de un ilícito civil. 

Por último, admite la reparación del daño moral, reponiendo 

las cosas al estado que guardaban, en ciertos casos¡ dando a la vícti-

ma del hecho ilícito o del daño sin culpa,' una suma de dinero. En -

el primer caso, de no ser posible entregar un bien moral a cmbio, se 

entregará una suma de dinero; tratando de borrar asi en parte o en to-

do el daño, aunque éste no sea pecuniario. 

Para el maestro Rojina Villegas, el daño moral es ºtoda l.!!_ 

si5n sufrida por la víctima en sus valores espirituales: honor, honra, 

sentimientos y afecciones 11
• 

En lo que se refiere a la reparaci6n del daño moral, gene-

ralmente se ha considerado, que dichos valores, una vez lesionados -

no podrán volver a su estado original, no importando la protección j.!!_ 

rídica que se les conceda y la sanci6n impuesta por el daño moral ca.!! 

sado. 

Exponiendo el mismo autor 1 que si la reparación se entiende 
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en un sentido restringido, como la define el artículo 1915 del Código 

Civil vigente, donde estatuye que la reparaciéin del daño consiste en 

el restablecimiento de la situaci6n anterior a él, ésto no se logrará 

trat!ndose de daños Dorales; ya que, el mismo artículo, señala que -

cuando no sea posible restablecer las cosas al estado en que se enea!!. 

traban, la reparación consistirá en una satisfacción por equivalente, 

mediante el pago de una sw:a de dinero por los daños y perjuicios ca.!!_ 

sadas; o sea, que sólo se permitirá reparar un daño moral cuando se -

causen daños y perjuicios. 

De lo anterior, se infiere que el derecho no ha encontrado 

otra forma de lograr una satisfacción para la víctima o sus herederos 

y una sanción para el culpable, que condenarlo al pago de una suma de 

dinero, independientemente de la responsabilidad penal en que se haya 

incurrido. Tratándose ésta, de una satisfacción imperfecta, que no 

alcanzará la reparación total; pero sería muy injusto que la víctima 

quedara desamparada, 

El artículo 1916 postula que la reparación debe ser equi

tativa, no pudiéndose exceder de la tercera parte del daño patrimo-

nial, pero si sólo se causa daño moral, la autoridad no tendría base 

para calcular la reparación t10ral. 

En el Derecho Civil existen dos formas de reparar el daño 

patrimonial; la reparación exacta o por equivalente, debiéndose se-

guir el mismo criterio para el daño moral. 

Según el autor Manuel Borja Soriano, define el perjuicio 
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moral y dice que "es el perjuicio e.xtrapatrimonial no económico"{lO); 

existiendo para el autor dos categorías del daño moral. 

La primera, ruando el daño toca a lo que se ha llamado par-

te social del patrimonio moral: ejemplo: cuando hieren a un individuo 

en su honor, reputaci6n, etc. Estos, están casi siempre ligados a un 

daño pecuniario; la falta de consideración hacia una persona la puede 

perjudicar pecuniariamente, obligiíndola a dejar la posición que ocupa, 

ya sea comprometiendo el porvenir de él o de sus hijos o haciendo peli 

grar su comercio o industria; en estos casos, no existe dificultad pa-

ra admitir una reparación. 

La segunda, son los que dañan a la parte afectiva del patr_!. 

monio moral: ejemplo: cuando se hiere a la persona en sus afectos, con 

la muerte de una persona muy querida. 

En relación a lo anterior, son numerosas las personas que 

rehusan una indemnización por lesión de los sentimientos de afectos; 

ya que, el daño moral no está mezclado, porque el dolor, la pena son 

los únicos perjuicios causados, pecuniariamente no sufre ningún daño. 

Agregando el mismo autor, otra categoría en la que el daño 

no es pecuniario y que entra en la esfera de los perjuicios morales, 

cuestionándose si deben ser reparados, como por ejemplo: ataques a --

las convicciones y a las creencias y aun los que hieren a la persona 

físicamente sin disminuir su capacidad de trabajo, sufrimientos, cíe.! 

trices y heridas que afectan la estética, 

Borja Soriano, menciona que 11 la reparaci6n del daño moral 

(10) ~anuel Borja Soriano, Teoría General de las Obligaciones, Tomo I, 
Editorial Porrúa 1 S.A., México, D.F., 1968, p. 427. 
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no es posible, sino en los casos en que este perjuicio tenga una re-

percusión material, concluyendo que s51o el daño material da derecho 

a indemnizaci6n11
• 

Existen casos en que el dinero puede ser capaz de desapar! 

cer total o parcialmente un perjuiCio, aunque éste no tenga el carác

ter de pecuniario, como por ejemplo: una raención aclaratoria en el -

peri6dico, realizada con la ayuda de la indemnización de daños y per

juicios, pueden detener las consecuencias de una difar:iación. 

Hay otros casos en que el dinero no bastará para volver a -

poner las cosas m el estado en que estaban; pero no por ello, la víctima 

rehusará al pago de la indemnizaciSn de daños y perjuicios, habrá que 

ponerse de acuerdo sobre el sentido exacto del término reparar. Se -

afirma que la responsabilidad civil es asegurar la reparación de daños 

causados a otro, con ésto no se ha dicho a la víctima que no tenga de

recho a nada, si la reparación en naturaleza no se obtiene, ya que, -

en algunos casos, esta es irrealizable; pudiendo existir un equivalen-

te que en términos generales es el dinero. Tal vez, sea el modo más 

eficaz de reparación en el verdadero sentido de la palabra. 

Por otro lado, se duda que el dinero satisfaga equivalente

mente a un dolor moral de un padre privado de su hijo por muerte de -

éste o de un marido que es engañado. 

Otra cuestión, es cuando el juez evalúa el perjuicio mate

rial y se deja impresionar por la gravedad de la falta cometida, cons,i 

derñndola como una pena privada, viendo en ella una sanción contra el 



35 

autor del daño, así como una reparación; solamente, hay que investigar 

la suma necesaria para dar satisfacciones de orden moral que puedan -

reemplazar en el patrimonio moral el valor que desapareció de él. 

Estas consideraciones, conducen a la casi unanÍl!liCad de los 

autores a admitir la reparación de 1 daño moral en materia delictuosa y 

cuasi delictuosa. 

El C6digo Penal de 1871, en su capítulo dedicado a la res-

ponsabilidad civil, sólo estima los daños y perjuicios patrimoniales, 

estableciendo el principio que cuando se reclame el valor de una cosa, 

se pagará, no el de la afección, sino el común que tendría. 

Las excepciones a lo anterior, son cuando el responsable se 

propone destruir o deteriorar la cosa para ofender al dueño en su - -

afección, valuándose el precio estÍiftativo de la cosa, sin que exceda -

una tercera parte más del común. 

Además, previene que si los golpes o heridas no causan la -

péráida de un miembro y que la victima quede lesionada, baldada o dcfo.! 

me, tendrá. derecho, no s6lo a los daños y perjuicios, sino además, -

a la cantidad que como indemnización extraordinaria señale el juez, -

atendiendo a la posición social, sexo y a la parte que quedare lesio

nada, baldada o deforne de la persona. 

Este mismo código, no reconoce el daño moral, por regla ge-

neral. 

El C6digo Civil de 1884 1 define al daño como menoscabo en -

el patrimonio, al tratar de la responsabilidad extracontractual, no da 
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a entender que el daño pueda ser meramente moral. 

El Código Civil de 1928, reconoce el daño moral en su artíc~ 

lo que dice: "independienteoente de los daños y perjuicios, el juez -

puede acordar en favor de la víctima de un hecho ilícito, o de sus fam,i 

liares, si aquélla muere, una indemnización equitativa, a titulo de r!_ 

paración moral, que pagará el responsable del hecho. Esa indemniza

ción no podrá exceder de la tercera parte de lo que importe la respon

sabilidad civil.,." 
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2.3. HECHOS QUE DETER.~INAN EL DAilO CIVIL CAUSADO POR PETROLSOS MEXI
CANOS. 

Los diversos hechos que producen el daño que ocasiona Pe tr§. 

leos Mexicanos a terceros en su patrimonio, se desprenden sin duda al-

guna del ejercicio legítimo de sus actividades, de manera que, se lle-

vará a cabo una alusión del origen de dicho recurso no renovable y a -

las actividades de tipo industrial que realiza dicha Institución como 

hechos con ere tos. 

El significado etimológico de la palabra petri5leo, castell.!, 

nizada del latín petroleum (petra-piedra y oleum-aceite), significa -

aceite de piedra. 

El vocablo chapopote o chapapote es castellanizacii5n de la 

palabra niíhuatl chapopoctli de cháhuatl-grasa y poctli-humo. 

De lo anterior, se puede definir al petróleo como un com--

puesto complejo de hidrocarburos, es decir, una combinación de carbono 

e hidrógeno exclusivamente. Podemos decir de manera general, que lo 

forman de 76 a 86X de carbono y de 10 a 14X de hidrogeno, aunque en -

ocasiones puede contener mezcladas algunas impurezas como oxígeno, --

azufre y otros metales. 

El origen del petróleo (11) no se sabe exactamente, las --

teorías acerca del mismo se siguen discutiendo hasta la fecha. Va- -

rios químicos famosos defienden el origen mineral y otros se inclinan 

por el origen orgánico, sosteniendo éstos que proviene de la descompE_ 

(11) El Petróleo (apuntes), Petróleos Mexicanos, Dirección General, Bi 
blioteca Central, México, o. F., 1970, p. l. 
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sición de residuos animales y vegetales que se transformaron en aceite. 

Este origen se demuestra al haberse comprobado que los terrenos en los 

que se ha femado, no han estado nunca a una temperatura superior a 38 

grados, descartando la teoría del origen mineral, ya que la obtención 

a partir de carburos metálicos, requiere temperaturas mucho más eleva

das. 

Estudios recientes de laboratorio han analizado rocas petr~ 

líferas de campos productores, y parecen confirmar su origen orgánico, 

ya que han encontrado en ellas ciertas propiedades óptiJllas, que sólo -

se encuentran en las 5'1.!bstancias orgánicas; por otro lado, el conteni

do de nitrógeno y otras substancias en el petróleo, sólo puede proce--

der de materiales orgánicos. Otra confirmación más del origen orgá-

nico, es el hecho de que la mayor parte de los yacimientos en el mundo 

se localizan en lugares que fueron ocupados por lagos y mares hace mi

llones de años. 

Las características del petr6leo son las siguientes: 

Se encuentra en el subsuelo, impregnado en fonuaciones de 

tipo arenoso o calcáreo; asume los tres estados físicos de la materia 1 

sólido, líquido y gaseoso, dependiendo de la composición, temperatura. 

y presión a que se encuentre. Su color es variable entre el ambar -

y el negro; su densidad es menor que la del agua. En estado gaseoso 

es inodoro, incoloro e insípido, por lo que como medida de seguridad 

se le mezcla un (compuesto sulfuroso) 1 para detectar su presencia y -

evitar intoxicaciones; puede hallarse Rólo o mezclado con el petróleo 

líquido dentro de un mismo yacimirnto. En el subi:;ut'lo, se encuentra 
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generalmente flotando encima de una capa de agua, hall&ndose en la -

parte superior una de gas. 

El petróleo no se encuentra distribuido uniformemente en -

las copas.del subsuelo, es necesario que concurran cuatro condiciones 

para dar lugar a un yacimiento donde se acumula el petróleo y el gas: 

l.- Una roca almacenadora, que debe ser permeable, en forma 

tal, que bajo presión, el petróleo pueda moverse a través de sus poros 

de tamaño microscópico. 

2.- Una roca impermeable, que evitará que el petróleo esca-

pe hacia la superficie. 

3.- El yacimiento debe tener forma de 11 trampa", es decir, -

que las rocas impermeables se encuentren flexionadas en tal fonna que 

el petróleo no pueda moverse hacia los lados. 

4.- Deben existir rocas generadot"as, que se hayan convert_i 

do en petróleo por el efecto de la presión y la tempet"atut'a. 

Las t'ocas almacenadot'as en que se ha encontt'ado pett"Óleo, -

son de muy divet'sas edades geológicas. Como se muestt'a en el siguie.!!. 

te cuadro: 

ERA 

CENOZOICO 

~ 

TERCIARIO 

CRETACICO 

P A I S 

Estados Unidos, Venezuela, Rusia, 
!t"én, It"aq, México, Ft'ancia, Ruma 
nía, Ecuadot', ?et'Ú, Colombia y -= 
Tt'inidad. 

Estados Unidos, Medio Oriente, -
México, Alemania, Rusia, Egipto, 
Argentina. 



ERA 

MESOZOICO 

PALEOZOICO 
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~ p A I s 

JURASICO Estados Unidos, Rusia, México, Alema-
nia. 

TRIASICO Alemania, 

PERMICO Estados Unidos, Rusia, Alemania. 

CARBONIFERO Estados Unidos, Rusia, Canadá. 

DEVONIANO Estados Unidos, Rusia, Canadá. 

SILURICO Estados Unidos. 

ORDOVICICO Estados Unidos. 

CAMBRICO Estados Unidos. 

A través de la historia, el petr61eo (12) ha sido empleado 

en diversas formas desde hace muchos siglos: En la Biblia aparece con 

el nombre de betún-mineral combustible, Noé lo utilizó como impermeabi 

lizante para proteger y calafatear su arca¡ los babilonios y los así--

rica lo empleaban para el alumbrado en sustitución del aceite vegetal 

y como cemento en sus construcciones; los árabes y los hebreos para --

usos medicinales; los romanos para destruir la flota de los sarracenos; 

los egipcios en sus prácticas de embalsamiento y 1 en las pinturas de -

los muros de sus tumbas se aprecian vestigios de él; los chinos fueron 

los primeros en utilizar el gas natural para alumbrado sirviéndose de 

tubos de bambú y también como elemento de guerra en forma de aceite -

hirviendo o granadas de fuego¡ el gran viajero italiano Marco Polo h.,! 

bla de su uso en Georgia, Rusia, en el S. XIII " .•• se encuentra allí 

una fuente de la que sale tanto aceite que cien navíos podrían cargar 

(12) El Petróleo, PctrÓlC>ns Mcxir:nnos, r.crcncia de Información y Rela
ciones PúhliC'nR, lmnresor:i Formal, S.A., M~xico, D.F., 1985, p. 12. 
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a la vez, pero este aceite no es bueno para comer y sólo sirve para -

arder• para curar la roña y otras cosas y los hombres vienen de muy -

lejos a recogerlo, y en todo el país no se quema otro aceite ••• ". En 

el Distrito de Bakú, Rusia, en el Mar Caspio, los manantiales de petr§. 

leo y gases combustibles servían para mantener fuego que consideraban 

como sagrado algunas sectas, y que ardió hasta 1880, en que fue apag!!_ 

do por orden del Gobierno ruso. Estos manantiales son los más gran

des y antiguos de que se tiene noticia. Los indios de América lo C,!!! 

pleaban para :impermeabilizar sus canoas, antes de que el hombre blan

co llegara al nuevo continente; en México, los totonacas de la región 

de Papantla, lo recogían de la superficie de las aguas para utilizar

lo como medicina y corao incienso para sus ritos; algunas otras tribus 

que habitaron las costas mexicanas lo masticaban para limpiar y blan-

quear los dientes, Fray Francisco Jirnénez, escritor español, habla 

del chapopote en su estudio sobre las plantas medicinales y los mine

rales existentes en la Nueva España en estos términos: 11 
••• véndenlo 

a vilísimo precio, porque es mucha la abundancia que en la costa de -

la Nueva España se halla, cOmpranlo las damas mexicanas para mascarlo 

y traerlo en la boca con gusto particular porque limpia y conforta -

los dientes y los vuelve blancos .•• " 

El petróleo era ya conocido en México desde tiempos muy rem~ 

tos, durante la época precortesiana, las tribus que habitaron el tc-

rritorio mexicano lo utilizaron como medicina, camo pegamento, como -

impermeabilizante, como incienso para sus ritos religiosos y para - -
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construir sus edificios. Los totonacas, habitantes del Estado de Ve

racruz, lo recogían de la superficie de las aguas y lo empleaban como 

iluminante. Esta entidad es en la actualidad una de las más ricas -

en hidrocarburos de la República Mexicana. 

Durante la dominación española, Nuño Beltrán de Guzmán, Gobe!, 

nadar de Piinuco, cuentan que demostró un gran desprecio por su territE_ 

río al no encontrar metales, ignorando la riqueza que contenía esa zo

na en chapopoteras. 

Ni don Hern3n Cortés que era tan observador y capaz de sacar 

partido de los elementos naturales se dió cuenta de la utilidad inme

diata que el chapopote representaba para él. Algunos españoles ese.!:!_ 

chan las sugerencias de los indlgenas y lo utilizaron como medicina y 

para calafatear sus barcos. Andrés Tapia, capitán del ejército de -

Herniln Cortés, escribió en su Relación " ••• hay en mis pueblos cerca 

de la costa, en una parte fuentes de pez retida que sale como brea o 

como miera, sino que no hiede, y cociéndose se espesa; y es muy buena 

para calafatear y no entra por ella broma porque aoarga ••• 11
• 

Siendo Virrey de la Nueva España el señor don María de Gálvez 

el Rey Carlos III de España, promulgó en Aranjuez, las 11 R e a 1 e s 

Ordenanzas para la Minería de la Nueva España", en donde ya se hacía 

mención de los hidrocarburos. 

En la actualidad, las actividades que el Organismo Público -

Descentralizado Petróleos Mexicanos realiza, entre otras, las inicia 

con la exploración, que es el conjunto de tareas de campo, fundamental 
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mente 1 cuyo objetivo principal es descubrir nuevos depósitos de hidr.E_ 

carburos o extensiones de los ya existentes. 

Las primeras exploraciones en busca de hidrocarburos care-

cían de bases científicas, su objetivo se limitaba a buscar la mani-

festación superficial de petróleo, tales como las chapopoteras. Más 

tarde, la técnica exploratoria consistió en pozos de cateo. De 1910 

a 1920, se comenzaron a utilizar los servicios de geólogos, que podían 

determinar de acuerdo con sus conocimientos, los lugares en que debían 

perforarse los pozos. En 1920 la industria petrolera cuenta con los 

"métodos geofísicos11 de exploración, con resultados éiptio.os, que han -

dado lugar al descubrimiento de casi 80% de las reservas actuales en -

el mundo, 

La exploración en la etapa moderna se divide en: 

Trabajos de reconocimiento, éstos tienen por finalidad el e~ 

tudio de las condiciones geológicas generales de un área para estimar 

las posibilidades de que contenga hidrocarburos en el subsuelo. 

Trabajos de detalle, es decir, son los que se realizan en las 

áreas seleccionadas con anterioridad, con las mayores posibilidades y 

con características apropiadas para la acwnulación de petróleo, el priE_ 

cipal método utilizado es el sismólogico, además de métodos gcol6gicos 

de detalle, 

Estudios para la localización de pozos exploratorios, es la -

información °que se obtiene en la exploración geológica y geofísica, é.! 

ta se analiza por técnicos especializados y con experiencia, para de-
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terminar los lugares donde deben perforarse los pozos. 

Por último, se analizan todos los resultados obtenidos. para 

ptogramar la ;i>erfora.c:ión de pozos nuevos. 

Continuando con las actividades, la que sigue ~s le perfora-

ción, que se basa en los desc:.ubri.Jnientos logrados por los trabajos de 

explotación; junto con la. perforación se -inicia la explotación, que se 

desarrolla en los Cat!lpos petroleros, una vez que se ha aprobado la lo

calización de un pozQ, se inicia la construcción del camino de acceso, 

se transportan materiales y equipo y comienza la perforación del mismo 

según el progtama previamente aprobado. Con la explotación, se reali 

zan también obras para transportar el recurso, tales cotilo poliductos, 

y oleoductos~ 

Enseguida se procede a la refinación, que es el conjunto de 

una serie de procesos físicos y qu!micos a los cuales se somete el P.!:. 

ttóleo crudo, que es la matel:'ia prima. para obtener de fil los diversos 

productos petroquímic:os y petrolíferos; de éstos. a su vez. se obtienen 

diferQntes subproduct:os, a través de distintos procesos de destila- -

ción. 

Se ccmtinúa con la distribución del producto, en diferentes -

mQdalidades, ya sea, por medio de poliductos; utilizandQ buquetanques 

en el tran~porte marítimo y cm el terrestre !3~ eniplean divet"sos vehí:c~ 

los automCJtores. 

Con las actividJdes descritns anterionnE?nte\ Petróleos Mexic!_ 

nos va a causar sin intt•nción daños n tit1rras, rtos, lagos, lagunas, -
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bienes muebles e inmuebles, semovientes e inclusive daños a la salud -

de los habitantes en donde se localizan fundamentalmente las zonas pe

troleras y en el mar, donde se encuentran pozos en explotación que en 

ocasiones debido a su descontrol, van a afectar el mar patrimonial me

xicano así como de otros Estados internacionales. 
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2.4. EXIGENCIAS POR PARTE DE TERCEROS EN CUANTO A LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL DE PETROLEOS MEXICANOS. 

En la actualidad, la exploración, explotación, comercializa--

ción y en general el aprovechamiento de los hidrocarburos, causan da--

ños a sujetos y patrimonio. 

Por lo expuesto en el párrafo anterior, en fema particular -

me aboque a conocer de algunos casos de reclamaciones de tr.rceros al -

Organh~mo de¡::;centralizado Petróleos Mexicanos, por haberles causado di! 

ños, como consecuencia de las J.Ctividades que realiza y que recaen en 

el patrimonio de los reclamantes. 

Los siguientes casos se refieren (13): 

1. - A la recl¡mación de la Congregación de Pescadores "Tona-

1811 del Municipio de Coatzacoalcos, por la destrucción y contaminación 

de sus redes para pescar, sucediendo en el año de 1986. 

2.- A la problemática surgida por las reclamaciones de varias 

comunidades del Estado de Tabasco, aledañas a las instalaciones petro-

leras, su requerimiento fue debido a la corrosión en las alambradas -

de púas colocadas en sus terrenos, efectuada por la emisión de gases -

procedentes de las instalaciones de Petróleos Mexicanos. Se prcsen-

tó en el año de 1976. 

3 .- A la reclamación formulada por las Cooperativas de Pro--

ducción Pesquera "El Viejón11
, "Tinajitas11 y "La Mancha", quienes recl.!!. 

(13) Información obtenida de la Superintendencia General de Reclama-
cienes del Organismo Público Descentralizado PetróleoR Mexicanos, 
México, D.F., 1989. 
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maron la contaminación de cinco hectáreas de ostión en la "Laguna del 

Llano 11 y la mortandad de 20,000 jaibas juveniles en la "Laguna del Far!!. 

11Ón11
; lo anterior, fue motivado por el azolvamiento de las barras de 

las lagunas 11La nancha 11 y 11El Llano" Municipio de Actopan, Ver., prod.!:!, 

cido por el gaseoducto 48 Cactus-Reynosa, en el año de 1988. 

4.- La Sociedad Cooperativa de Producción Pesquera Ejidal 

"Ma. Antonieta", reclamó a Petr61eos Mexicanos, la afectaci6n a redes 

de pesca y met'lllas en la captura de las especies que se desarrollan en 

la 11Laguna de Chila", causada por los pozos "Barco 20 y 36" en el Es

tado de Veracruz, esto fue en el año de 1984. 

5 .- Las colonias ºTrinidadº y 11Capricho" ubicadas en el Mun.f. 

cipio de Cárdenas en el Estado de Tabasco, reclamaron daños ocasiona

dos por retención de aguas, imputadas a las instalaciones de los cam

pos petroleros ''Magallanes11 y "Pajonal", sucedió en el año de 1985. 

6. - La reclamación Por daños de la Sociedad Cooperativa - -

"Unión de Pescadores Cinco Presidentes11
1 por la merma en la producción 

pesquera en la laguna 11El Yucateco11 y el río "Chicozapote", en el Es

tado de Tabasco, por contaminación de terrenos y retención de aguas, -

causados por las instalaciones de la empresa en el año de 1985. 

7.- En el año de 1976, en los municipios de la zona costera -

del Estado de Tabasco 1 se integró un grupo de personas que se denominó 

ºPacto Ribereño", que reclamaba el daño causado por Petróleos Mexica

nos en terrenos de su propiedad, en cultivos y semovientes. 

8.- El Ejido "De la Ley Federal de la Reforma Agrariaº, Muni-
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cipio de Qlanpotón del Estado de Campeche, reclamó daños por la reten

ción de aguas en el camino de acceso al pozo "Colón No. l" 1 que se -

construyó en 1977. 

9.- Los ejidatarios de la "Península de Atasta" Municipio del 

Carmen, Campeche, en el año de 1986 presentaron reclamación por daños 

a 810 hectáreas d~ pastura, por la introducción de agua salada debido 

a la rotura del tapón localizado en la playa por el "Gaseoducto 3611
• 

10.- En 1979, varias sociedades cooperativas del Estado de -

Tabasco, reclamaron ante Petróleos Mexicanos daños ocasionados por la 

introducción de duetos, a los bancos de alraeja denominado "Gallito" -

en la "Laguna de Pom". 

Se hace notar, que debido a lo conflictivo de algunas recla

maciones hechas por terceros, fue difícil obtener información, por el 

hennetismo que guarda la Institución dada la naturaleza de lo reclam,!_ 

do. Pero ello, no impide que se conozca públicamente la proporción 

de reclamaciones que enfrenta Petróleos Mexicanos por daños que provE_ 

ca en las áreas donde realiza trabajos, tal como lo demuestran las n~ 

tas periodísticas públicadas en el Diario el Universal, en su sección 

en la provincia de fecha 12 de septiembre de 1989; el Financiero, en 

la seccii5n de ecología de la misma fecha; Diario Excelsior en Una más 

Uno en la pdgina 7 del día primero de septiembre del año en curso, P.!!. 

blicaciones emitidas en México, D.F., las que se anexan para pronta -

referencia. 



unomásun.o HEXICO, D.r., lo. de sepcierobrc de 1989. 

Sin cargos contra Pemex, un juez de EU 
terminó· el litigio por el pozo lxtoc 
•Los demandantes se desistieron de los dm1os que reclamaban 
En forma saistactoria y nlevante pera La Gerencia Jurldiea de Pemex, logr6ndo
Patr61eos Mexlcano1, el jue1 de distrito · se el O:.Sistimiento de 1at demandas. en· 
de \a Corte fechtral pera al sur de Teja• tablada• en contra de la peraestatal, 
d'io pqr conduldo e\ litigio IX1oc, luego de El 28 de julio de este 111'io, intorm6 Pe
una moción COfliunta de ~timiento de mex, fue lirtntda la moci6n conjunta de 
quienes en tres demtndlS reclamaban desistimiento y aln reclam11ck>nes poste
dat'tol y pertulcios por Ul'\l cantidad de riorn, con lo qua lfl dio por concluido el 
355 millones de dólares a la parant.atl\, litlglo,aln que nta pareestatal haya paga· 
con motivo del accidente de pertoracl6n do cantidad 1lQul\I por concepto de 
en la Bahla de Campeche, el 3deJuniode racllmaclonM.. 
1979, que ocasionó derrame de crudo en Las un demandas colectivas en contra 
el n111r y qua 1\tanz6 '9 ctsta del esudo de Pannargo, empr&1.11 que llevó a cabo la 
OI Tejas. perto1•ci&1 del PoJO b:toe 8 -bajo 

El procno, qu• M pr~O 10 •b, se contrato con la parantatal- y de Sedeo 
acelero on el primer MmWtr• del presente lnc, iampreta que proporciono el equipo 
•!\o, a instancias de la Subdirección para la pcrtoratl6n por tontf'111to con Per· 
T6tnica Administrativa, por conducto de margo) fueron prettmt1das por pescado· 

rn estadunidensn, hombres de negocios 
involucrados en la Industria turlstka, 
propietarios de bienes inmuebles en la 10° 
na v por subdivisiones pollticas de ciertos 
condados de Tejas, 

En /'\0Viemb1e de 1979, Petr&os Mexi
canos prnentO dl\letMs pl!!ticlones para 
que se dftechllran las tres demandas co
lectivas, fundamentind0$8 en la ley de in· 
munidad s.oberana de Estados Unidos, 
con el a1gumento de que no existli!l Juris. 
dicclOO ni competencia, 

A finales de 1981. el gobierno del esta· 
do de Tejas finco una demanda directa en 
contra Ge Pernex, por dal'ios a la vide ma· 
rina V a kJs recursos de las c°'1Ss por un 
monto de 10 millones de dOlarM. 
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Se Qesisten ele las Demandas par .3-;M;,¡~s· -cl~-"-D_6_1o_rH. l 
. Concluye .el. Litigio lxtoc e~ Texas 
en Forma Satisfactoria·. Para Pemex 
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EL FINANCIERO 

SECCION DE ECOLOGIA 

Ha: .. ~~~ .. 12.de septiembre de 1989, pág. 45 

Sancionan a Pemex 
por _Violar Normas 
Anticontaminantes 

Rodolfo Reyes / corresponsal 
VILLAHERMOSA, Tab., JI de 

septiembre.- La Secretarla de De
sarrollo Urbano y Ecolosta (Sedue) es-· 

. ~!r~~~~~t:1c!i~i:~~~~ 
•·."anricontaminantes, itiform6 hoy· el co.. 

ordinador de la Comlsibn para el De
. arrollo de la Zona Petrolera de Tabu
co (Codezpet), Osear Ll<r¡o Heredia. 
Manifestó que en lo que VI del ano le 

· han atendido alrededor de' mil queju 
•• cootra la paramatal y .ma ba tmido 

Que eropr aproximadamente 7 mil 
millones de pesos por concepto de in
dnnnizacioncs. 

El·. funcionario dijo que Sedue 
clausuró un pozo de Perna que se lo
caliza en d municipio de Contla, por 
no cubrir los requisitos que en materia 
se establecen para prote,er al ecosiste
ma de los embates de la contaminación 
que ieneran los productDs de la paraes-

. talll. ""La deperidmcia (S<due) cooti· 
· nuari inspecaonando a las baterlas de 
la empresa petrolera y sancionar6 a las 
que se encuentren trabajando fuera dt 
las disposiciones .establecida para pre
tervar la ccolofda", afirmó. 

~l~R~:~r~~ p~~~e1~ !::!: 
sinos afectados en sus propiedades, "es 
una estrateitia para que se vaya a resol· 
ver el problema a las comunidades". 

~~"m~~:~o~~3o q~:e!~s c:t11Ji~~~~~ 
y que los cierres han sido dado el in
cumplimiento de Pcrnex por resolver d 

pro~~~aii~ ~e~fkªQue va del lflo 
se han presentado mis de 50 bloqurm 
a caminos que van a pozos de la para. 
estatal. lo que ha ori1unado pá'didas en 
la producción de la empresa. • 

Aseguró que los hombres de ·campo 
aíectados en este afta suman mis de 

~~ir1~h~~s ~~e~~sr:~~d~a~!5 ~~ 
las arcctaciones que han suírido. 



DIARIO UNO l!AS UNO 
!lEXICO, D.F., 2a ~E SEPTIE!mRE 1E 1989. 

(> Estalló desde el domingo pasado 

~uptura del oleoducto causó incendio en 
Tabasco; podría afectar a 200 familias 
CORREGIDORA OllllZ, Tob., 28 dt "P-· 
tite.- Unapturedluno61odt.lcto a11d16dndl 
ll~~unlnctndioquealno• 

--· ....... plllgrolo - dt200 fllml· .. __ _,_.,g1typuedtdtfllrmú 

dt 500 --.. '"'""°'de""''"'""'"'· C9CIO, V yuca. 
A~ tll1ll c:arnunldtd 15 oleGdJcto1, 

por Jo que pll'lnlnarttlfMntf hly audo den1· 
-.e-..llquoNdon>móllellopasado 
vnotuef'ICOQido.•hora lltttilndo conaimlcb 
piortlfuego v hlcequele•llllmu lfcancen mM 

de 12-dt lhuro, que hen -Ido aJld· -· ._Ido DomlfluN Hu.,.. uno dt lot pobla· 
._ Í'lfofm6 que con.wntntntl hey fuga 
dt lol -.!ue100, y lo mop • lo que own16 
el 13 dt ~nlo, y PC< ~ dt p.,. .. el 
crudo no fue recogido ~te. 

Otro1 llgwlftoa manlf•taron que loa poZOI 
de donde IX'O'l&ln 11 1p Pl'll c:on111mo dl>
matlco ntin cubiertos c;on una~ CIP' di 
aceite, piso Ptmb l6lo loe 11.ine 20 litrOI dll I· 
quldo 11 <11 por fwnlla. 



4 EXCnslOR MI"" 17 do Octubre do ltH 

Destinó Pemex más de $13 mil Millones 
a la Protección Ambiental en 5 Años --

La Acción Anticontaminante en el Norte del 
País Re.cibirá Apoyo Extra de $2,666 Millones 

LUBIN .JDID/EZ UOMK, oo....,_¡ 

TAMPICO, Tnmps., 16 de octubre-En los últimos cinco años, Pe
tróleos Mexicanos ha lnwrtldo 13,769 mlllon!$ de pesos en el norte del 
pals para Ja construcci6n de obras de nrotccdón nmblcntnl, aseguró el 'jefe 
de Relaciones PUbllcas de la paracstatal en esa zona, Carlos Accvedo 
Cadena. 

añ~ j~d16~~ !:t~ndt~~ ~~~J13:U:i· ~~=~tu~~ ~~o~ ~~ª~e dhna~ ~a~ts~ ' 
dad se sumar!n 2,666 restante del presente año, trado "lmpnctos amblen· 
·millones de pesos para Dt>ntro de los prlnclpaks tales sc•;cros", dijo. 
reforz:ir les acciones en· pro\'t'Ctos, se cuentan: ta Flnnlmcntt\ et funcio
tlcontamlnantes. construcción de presas de narlo petrolero reiteró 

Reiteró que can obras cnntaclón .V tratamiento que el total Invertido en 

de protección en comple- ::,ed~~J:. ~~~~~~v ~~~: ~~~.~~Ó~e d~ñ~a P~~,;~ 
jos cxtr:ictlvos, de trons- madores antlcontnmlnan· mlnaclr'm cor esla lndus
formaclón Y distribución, tes. tria cstrntécic-il, ns('('nde· 
ee busca el equilibrio eco- Los trabajos 5<" neva· rá a los 16.500 millones 
16gtco. rán al cnbo en campos d<' de ocsos, nprox.lmada· 

Pnra prote~er suelos. exploración y renne~~~-i:::_n~c.:___. __ _ 
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Durante la 'época de las compañías extranjeras en nuestro país, 

la actividad de atención y prevención de reclamaciones se concretaba a 

dar solución a las solicitudes y problemas que presentaban los propie-

tarios de áreas útiles a las empresas, por conducto de los llamados - -

agentes locales de terrenos, con el fin de obtener el pago correspon--

diente o restauración de áreas por concepto de venta de inmuebles, da-

ños a cultivos, semovientes, construcciones, etc. (14). 

En la etapa de los años setenta, debido a los descubrimientos 

de amplios yacimientos petrolíferos en las Breas de Chiapas y Tabasco, 

se efectuaron aceleradamente trabajos de infraestructura (caminos, ca-

rreteras, cuadro de pozo, tendido de duetos, etc.) y construcción de -

estaciones de recolección y separación, centrales de almacenamiento, -

refinerías, complejos petroqul'.micos, puertos petroleros, estaciones de 

bombeo, etc., con el objeto de propiciar el ingreso de divisas que pe!. 

mitieran auxiliar el desarrollo ecan6mico del país. 

Actualmente, la Coordinación Ejecutiva de Servicios Generales 

y Seguridad Industrial, se divide en la Gerencia de Servicios Técnicos 

Administrativos y la Gerencia Inmobiliaria y de Administración Patri--

monial de esta última depende la Superintendencia General de Reclama--

ciones, cuyas funciones san las de atender toda clase de reclamaciones 

presentadas a la Institución por cualquier conducto o medio, desde la 

Presidencia de la República hasta presentaciones personales. 

(14) Petróleos Mexicanos, Dirección Gc>neral, Manual de Procedimientos 
Administrativos, Oficinns CC"ntrales, ?1éxico, D.F., 1986, pp. 3-4. 
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El objetivo que se persigue, abatir las erogaciones por 

pago de daños y perjuicios ocasionados a terceros, a fin de proteger 

la imagen y patrimonio de Petróleos Mexicanos, mediante la prevención 

de reclamaciones por fallas o deficiencias susceptibles de corregirse 

en las instalaciones pe troleras. 

Por otro lado, atender en forma expedita, justa e imparcial, 

todas aquellas reclamaciones que por afectaciones cause la Industria -

Petrolera, en la realización de bs actividades de exploración 1 explo

tación, refinación y distribución. 

Petróleos Mexicanos, observa una serie de normas que se en-

cuentran establecidas en diferentes ordenamientos, con objeto de cum-

plir con todo tipo de reclamaciones y realizar los pagos que procedan, 

de esta manera el marco juridico que obedece se conforma de: Ley Org!_ 

nica de la Administración Pública Federal, Ley General de Bienes Naci!!, 

nales, Ley Org8nica de Petróleos !iexicanos y su Reglamento, Ley para -

el Control de los Organismos Descentralizados, Ley Federal de Respons.!!_ 

bilidades de los Servidores Públicos, Ley Federal de Expropiación, Ley 

Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, -

Ley General de Protección al Ambiente, Reglamento de la Comisión de -

Avalúes de Bienes Nacionales. etc. 

Por otro lado, cuenta con un Manual de Procedimientos Mmi-

nistrativos para la atención y prevención de reclamaciones, aun cuando 

se encuentran especificados en éstí' todos los casos cE procrdenci.:i considero 
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que este estudio sería bastante profundo si se detallara, apartándome 

un tanto del objetivo de mi trabajo de tesis¡ por lo que, a grandes -

rasgos, señalaré de una manera breve el procedimiento. 

En un primer :nomento se recibe la denuncia, la cual se sella 

con la fecha correspondiente y se acusa de recibido; generalmente, es 

por vía de alguna delegación de las Secretarías a que corresponda el -

ramo que afecte a los terceros perjudicados, bien puede ser de Pesca, 

Reforma Agraria, Agicultura y Recursos Hidráulicos o Desarrollo Urbano 

y Ecología; o bien, directamente los afectados recurren a la Oficina -

de Quejas de la Presidencia de la República, 

Petróleos Mexicanos, procede a registrarla, asignándole un -

número a la documentación, recabando los siguientes requisitos: 

Nombre de los reclamantes. 

Número y fecha de la comunicación. 

Asunto que contiene la reclamación. 

Número de control. 

Una vez integrado el expediente, se remite al Superintenden

te, éste a su vez recibe y analiza la docuruentación, procediendo a - -

anotar en ella las instrucciones necesarias para su atención. 

El Superintendente, la envía para hacerla del conocimiento -

del personal, recabando firmas de enterado y archivándola en el expe

diente que le corresponda. 

Por último, una vez realizados los estudios entre Pemex y la 

autoritlnd .1dministrilt iva quC' intcrvcn1!.1 ser,ún el caso, se concluye que: 
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a).- Si es procedente la reclamación, a continuación se rea

liza el pago de la indemnización y con ello concluye el procedimiento. 

b) .- Sino procede la reclamación, se dictamina que Petróleos 

Mexicanos no es responsable de los daños causados por no tener inter-

venci6n en los hechos reclamados. 

Ahora bien, en los casos que se describieron de reclamacio

nes de terceros a Petróleos Mexicanos, el Organismo Público Descentra

lizado reparó el daño como se especifica a continuaci6n! 

Por lo que hace al caso número uno, se acordó un proyecto de 

trabajo e inversión para la reubicación de los pescadores en otras - -

áreas. También se dotaron nueve embarcaciones para pesca de altura, 

a las cooperativas que cuentan con 126 pescadores, con un costo de - -

3,465 millones de pesos. Asimismo, se entregaron 50 lanchas de motor 

fuera de borda para pesca ribereña, a dos uniones de pescadores con --

200 miembros, dando un total de 1,250 millones de pesos. La inver- -

sión total asciende a 4,715 millones de pesos, de esta cantidad el 50% 

se obtendríi de créditos bancarios a pagar por los beneficiados; el 45% 

le corresponde a Petróleos Mexicanos dando la cantidad de - - - - - -

$1,060' 875,000,00 esta cantidad la pagará la Institución en dos o -

más anualidades a fin de resolver el problema social y por último un -

5% del toLal d.?.1 pago le corresponde a empresarios industriales y muni

cipios que tambicn contaminan el río Coatzacoalcos. 
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Respecto del caso número dos, se pagan las reclamaciones por 

corrosión de alambre de púas, a las comunidades ubicadas dentro del r.!_ 

dio de 10 kilómetros, comprometiéndose el Organismo a reponer cada dos 

años el alambre de púas. La Unidad de Atenci6n de Reclamaciones del 

Estado de Tabasco (UARET) indemnizó con alambre de pGas y lámina de -

zinc a superficiarios localizados dentro de un radio de 10 a 15 kiló

metros. A las comunidades que no se indemnizaron en el párrafo imt!. 

rior y que entran dentro del radio de 10 a 15 kilómetros, se estable

ci5 que por única vez se entregarían láminas de asbesto al 100% en su_!! 

tituci6n de las de zinc y el alambre de púas en un 35%. Por estos -

conceptos se atendieron en el perl.odo de 1983 a 1985, 36.200 casos con 

un costo para Pemex de B,331 millones de pesos. Actualmente, se rea

liza por las dependencias normativas (SEDUE) e instituciones de inves

tigación, un proyecto para diagnosticar t~cnicamente el impacto que -

produce la emanación al ambiente de compuestos de azufre, que serían -

los que causan afectación a los metales. A la vez, Pemex y Al™SA pr!!_ 

veedor del alambre de púas, iniciaron reuniones para conocer el proce

so de fabricación, normas de calidad, planteándose la elaboración con

junta de estudios para conocer la durabilidad en diferentes atmósferas. 

Todo ello, a fin de conocer la posible responsabilidad de Petróleos -

Mexicanos. 

En lo referente al caso número tres, Petróleos Mexicanos se 

comprometió a realizar los estudios necesarios para efectuar las - -

obras marítimas correspondientes. 
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En el curso de este año, los representantes de las cooperativas, man.!_ 

festaron que por incumplimiento de la Institución, la Secretaría de -

Pesca debería hacer una evaluaci6n pesquera para determinar lo que h.,! 

bían dejado y dejarian de capturar, mientras Pemex no cumpliera lo e~ 

tipulado. En junio de este mismo año, Pemex a través de la Gerencia 

de Protección Ambiental se comprometió a: 

a).- Dar inicio a las obras de dragado de las lagunas. 

b) .- Efectuar obras de infraestructura para el desarrollo de -

las zonas pesqueras donde inciden las cooperativas reclamantes, y 

e). - Respecto a la indemnización en efectivo y/o especie de -

los daños y perjuicios causados en el patrimonio de las cooperativas 

por el azolvamiento de las lagunas, será de acuerdo a las estadísticas 

que tiene la Secretaría de Pesca en el Estado. 

Por lo que hace al caso número cuatro, Petróleos Mexicanos -

reparó el daño en forma pecuniaria e individual a 69 socios de la coo

perativa, cantidad que da un total de $14 •602,815.00. Además se pa

gó a 66 socios la cantidad de $115'925,898.00. En la actualidad los 

pozos 20 y 36 se encuentran totalmente controlados. Pcmex y diversas 

autoridades administrativas acordaron que: El pago de artes de pesca 

a 20 pescadores, dando un total de $28 1 045 1 000.00. El Centro Regio

nal de Investigaciones Pesqueras realizará dictámenes respecto al gr!!. 

do de contaminaciOn en la laguna, que provengan de otras industrias, 

como la minera y química que descaqµen en ella. Los técnicos en pe~ 

ca opinan abrir el canal del 11Tigre11 y dragar el canal de "La Contad.!:!_ 
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ra" para que se beneficie la laguna. A lo anterior, se opone la Co

misión Nacional de Aguas 1 por la posible contaminación del Río Pánuco. 

Por lo que se refiere al caso núcero cinco, se realizaron di 

versos estudios y se dictaminó que la retenciOn de agua es provocada -

por la infraestructura petrolera, causando obstrucción en el cauce or_! 

ginal del Río Chicozapote. 

La solución a la problemática anterior, es realizar las me

didas correctivas necesarias 1 así como optimizar el funcionamiento de 

las instalaciones de Petróleos Mexicanos, asimismo, el desazolve del -

Río Chicozapote y la promoción y desarrollo de zonas agropecuarias, -

con la intervención de diversas autoridades del ramo. 

En el caso núoero seis, Pemex indemnizó a 246 ejidatarios P!. 

gando un total de $16'973,275.00; a su vez, la Unidad de Reclamaciones 

del Estado de Tabasco pagó la cantidad de $24'537,227.00 a 203 ejidat!_ 

ríos. 

Además, se realizan medidas correctivas necesarias en los -

campos Cinco Presidentes, La Venta, Blasillo y la Estación de Compreso

ras El Plan, para evitar contaminación. 

Por último, en cuanto se emita el dictamen por la Gerencia -

de Coordinación y Control de Protección al Ambiente y se implementen -

los estudios con la participación de las dependencias oficiales corre,.! 

pendientes, se determinará el grado de contaminación de la zona. 

Dado lo anterior, si Petróleos Mexicanos resultaré responsa

ble, se pagarán 163 millonc>s de pesos al Ejido Aquiles Serdán y 37 mi-
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llones de pesos por cada año (1985 a 1989) para la Uni6n de Pescadores 

Cinco Presidentes. 

Por lo que hace al caso número siete, se negoció con los di

rigentes de la organización llamada "Pacto Ribereño" lo siguiente: 

Se atendieron 119 reclamaciones que fueron consideradas pro

cedentes, indemnizándose por un total de $109' 393,002.00. 

Se efectuó un convenio con el Gobierno del Estado de fecha -

10 de noviembre de 1988 para el desarrollo regional de esa área. ini- -

ciándose éste en junio de 1989. Pemex aportará 1,000 millones de pe

sos, de los que se entregaron 500 millones y los restantes se comprom.,!;. 

tieron para el año en curso. En junio de 1989, se entregaron 190 m.! 

llenes y ya se prepara otra cantidad similar, hasta completar la can

tidad que quedó pendiente. 

En el caso número ocho, se efectuó la limpieza del arroyo --

11La Malinche" en un tramo de 14 kilómetros, con un costo para Petróleos 

Mexicanos de $74'030,112.00 y se terminó este trabajo el 30 de septic.!!! 

bre del año próximo pasado, 

En marzo de 1989 la Secretaría de Agricultura y Recursos Hi

dráulicos, concluye que es necesario el desazolve del arroyo "La Mali.!!, 

che 11 debiéndo ser éste en forma mCcanica, que tendrá un costo de 393 

millones de pesos, realizando a la vez un estudio de impacto ambiental 

para determinar los daños que se provocan al ecosistema con el traba

jo primeramente mencionado. 

Por lo anterior, y como alternativa de solución, se propone 
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que por conducto de la Coordinación de Desarrollo de Zonas Petroleras 

se elabore proyecto de crecimiento agropecuario o ganadero en otra -

área del ejido; ya que, el desazolve, no es una solución para los te

rrenos inundados. 

En lo referente al caso número nueve, se efectuó convenio con 

pobladores y pescadores de Atasta, siendo las cláusulas más sobresa-

lientes las que se mencionan a continuaci6n: 

Primera.- Seamstruyó bordo en el canal que alojan las tube

rías marinas a la estación de compresión de Atasta, este trabajo lo -

verificó el Presidente Municipal de Cd. del Carmen el 28 de enero del 

año en curso. 

Segunda, Tercera y Quinta.- Sobre la eliminación del bordo -

en el río San Pedrito y San Pablo, están de acuerdo la Secretaría de -

Desarrollo Urbano y Ecología, Secretaría de Agricultura y Recursos Hi. 

dráulicos, Secretaría de Pesca y Gobierno del Estado, para no acceder 

a esa petición, ya que ocasionaría más problemas que beneficios. 

Cuarta.- Se han efectuado las medidas correctivas que mejo-

rarán el desalojo del agua en Atasca, tales como: colocación de alca.!! 

tarillado, se taparon ventanas en el bordo del canal, se concluyó el 

desazolve del arroyo Cerrillos; se ha avanzado 11000 metros en el de

s azolve del arroyo Xicalango. En mayo de 1989 se proporcioné algo

bierno del Estado 77 millones de pesos, para que la Secretaría de Co

municaciones y Transportes repusiera el alcantarillado de los arroyos 

en dcsazolve y que cruzan ln carretera federal Atasta-Cd. del Carmen. 



58 

El presupuesto para estas obras asciende a la cantidad de 288 millones 

de pesos que aportará la Institución. 

Sexta.- Sobre la reparación del daño al alambre de púas y l! 

minas de zinc, se están realizando estudios por parte de Pemex, super

viz8.ndolos SEDUE, éstos se concluirán en noviembre del presente año, 

Por lo que respecta a la afectación de cultivos y pasturas, se acorQó 

llevar a cabo un programa de desarrollo integral; ya que, es difí-

cil determinar la responsabilidad de Pcmex 1 porque intervienen diver-

sos factores en el problema. Independientemente a lo anterior, las -

indemnizaciones que por daños directos se deban hacer, sería oonveniente 

que se utilizaran p a r .t impulsar desarrollos agropecuarios, pe!_ 

queroS, sociales 1 urbanos 1 etc., con la participación de dependenciaa 

federales y estatales, tomando en consideración los recursos de la re

gión y sobre todo las costumbres de los moradores. 

Y por último en el caso número diez, se realizó un convenio 

para indemnizar a cada una de las cooperativas reclamantes, dando un 

pago total de 42 millones de pesos por ese concepto. El año próximo 

pasado, nuevamente presentaron la misma reclamación y en relación a -

ella el Centro de Investigación Pesqucr.:i de Cd. del Carmen realizó -

un estudio del manejo del recurso pesquero, concluyendo que la dismin.!:!_ 

ci6n es por sobreexplotación y mal manejo de losbancos almejeros. Al 

respecto, se propone repoblar e incrementar nuevos bancos 1 así como -

la veda, a fin de que la laguna recupere e incrC>mente su potencial, -

con el apoyo requerido por los pobladores, 
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Corno se puede observar, en las reparaciones del daño, llev.!. 

das a cabo por parte de Petróleos ~exicanos, las indemnizaciones fue

ron de diversas formas; bien en forma pecuniaria individual o colecti 

va, ya en especie o en obras de mejoramiento, para las poblaciones -

que se ven afectadas por las actividades del Organismo. 



60 

C A P I T U L O III 

DAilO ECOLOGICO COMO NUEVA REALIDAD SOCIAL Y LEGAL 

3 .1 • DAilO ECOLOCICO. co::CEPTO. 

Por daño, se entiende, como ya se había comPntado anteriorme.1! 

te, cualquier menoscabo o deterioro que un sujeto sufre en sus intere

ses jurídicos, y que se puede ir.iputar causalmente a la conducta lícita 

o antijurídica de otro sujeto a quien el Derecho traslada la car~a pe!. 

sonal y patrimonial del resarcimiento. 

(Artículo 2108 del Código Civil Federal). 

Ecológico, es el término que el Derecho considera objeto de -

tutela y que consiste en térr.iinos generales, para los fines de su pro

tección, en la rclac:ión vital de los individuos cnn el entorno natural 

que permite el desarrollo integral de las personas humanas individual 

y colectivamente apreciadas. 

En este sentido, el artículo l~ de la Ley General de Equili

brio Ecológico y la Protección al Ambiente, declara que es su objeto -

la reglamentación de las disposiciones constitucionales que se refie-

ren a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así co

mo la protección al ambiente. en el territorio nacion~l y las zonas -

sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. 

El daño, entendido como una estructura jurídica, es decir, 

como un conjunto de normas relacionadas entre si 1 que fo man parte en 

conjunto, de un sister.ia mayor, el de la responsabilidad, que vé en - -
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aquéllas la condición jurídica de su actuación. 

Los elementos del daño, se pueden consic!erar de la siguiente 

manera: 

1.- El daño es siempri:!! un hecho humano que puede ser o no -

ser antijurídico. 

2.- El autor del hecho dañoso y el sujeto del interés jurí

dico afectado, con independencia de que las consecuencias jurídicas -

recaigan directamente en el primero o no, fonnan los cOTllponentes sub

jetivos del daño; que son causante y drunnificado. 

3.- El elemento material objetivo del daño, viene a estar 

constí tuído por el menoscabo del interés jurídico del afectado. 

4.- El efecto jurídico del daño que,. corno resultado de la -

reacción del Derecho ante las conductas que él reprueba, surge como el 

traslado a un sujeto diverso del dañado, de la carga personal y real -

de su reparación. 

Todos estos elementos, se desprenden del Derecho Positivo y -

en especial del artículo 1910 del Código Civil que es aplicable en té!. 

minos de conflictos interindividuales, respecto de los cuales los in

tereses jurídicos son plenamente identificables, es decir, patrimonios 

dañados. 
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3.2. ANTECEDENTES. 

La palabra Ecología al igual que Economía, proviene de la P.! 

labra griega oikos, que significa casa. En su se!"'tido inicial la -

Economía significaba la administración de la casa y, en forma análoga 

podría designarse a la Ecología como "la ciencia de la economia de --

los animales y las plantas 11 (15). 

También, se conceptúa a la Ecología como la ciencia que est.!!_ 

dia las interacciones de los organismos vivos y su ambiente. 

Los organismos vivos no existen en forma aislada. Estos ac-

túan entre sí y sobre los componentes químicos y físicos del ambiente 

inanimado. 

Se denomina ecosistema a la unidad básica de interacción org.! 

nismo-cambiente, que resulta de las complejas relaciones existentes C..IJ. 

tre los elementos vivos e inanimados de un área dada. 

El concepto de ecosistema ti ene importancia capital en la - -

Ciencia de la Ecología, de hecho esta ciencia se ha definido como el -

estudio de los ecosistemas. 

A pesar de las ideas ecológicas que aparecen en los escritos 

de los antiguos filósofos griegos, fue hasta principios de este siglo 

en que la Ecología se consideró una ciencia por derecho propio. Se 

aceptó como una rama de las ciencia biológicas debido a que se dcsa--

(15) Turk y Wittes, Tratado de Ecología, Editt,rial lnteramericann, S~ 
gunda Edición en español, México, D.F., 1988, p. 34. 
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rrollo dentro de la historia natural, ha menudo se le denomina biolo-

gía ambiental. 

A la Ecología, también se le define como ºla biología de -

los ecosistemas. Comprendiendo desde el estudio de las relaciones -

elementales entre especies o entre una especie y factores del medio -

físico, hasta la consideracii5n de los ecosistemas~ como totalidades " 

(16). 

La Ecología Humana, es entendida como el estudio de los eco-

sistemas desde el punto de vista de la forma en que afectan a los se-

res humanos y en la que resultan afectados por ellos. 

La Ecología Humana, es el estudio de los aspectos ambientales, 

en este sentido, se observa que Petróleos Mexicanos relacionado con el 

concepto de Ecología, va a partir de algunos ecosistemas que tengan -

posibilidades de verse afectados por las actividades de la industria -

petrolera. 

Dichas actividades, como ya se mencionO anteriormente, consi!_ 

ten en la exploración, perforación, explotación, refinación y distrib_!:! 

ción, al realizarse éstas es como el Organismo Descentralizado Petr6--

leos Mexicanos puede afectar a diversos ecosistemas, tales como: 

El aire, el que se ve afectado con los gases procedentes de -

los automotores, especialmente los vehículos, los cuales se mueven c.on 

(16) Jaime Terradas, Ecología Hoy, Editorial Teidc, S.A., Séptima Ed.i 
ción, Barcelona, España, 1982, p. 33. 
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la gasolina derivada del petróleo que contribuye a ln contaminación -

atmoférica, con la evaporación y la emisión de carburante no quemado 

por los gases de escape, siendo éstos los mecanismos principales me-

diante los cuales los automóviles liberan hidrocarburos al aire. Por 

otra parte, los derrames de gasolina en terrenos agrícolas también -

los afecta y el impacto se refleja directamente en el agua acumulada 

en el subsuelo, ya que la gasolina llega a ella con facilidad; final

mente, para su degradación este energético absorbe todo el nitrógeno 

y el oxígeno de la tierra afectada, con lo cual reduce su productivi

dad¡ aun cuando existen especificaciones en el sentido de la reduc- -

ción del contenido de plor.io en este producto, lo cierto es que, hasta 

estos momentos no existe un control técnico eficaz para lo~rar la ab

soluta pureza del energético; y por otra parte, hs plantas industri.!!_ 

les que algunas de ellas trabajan utilizando gasolinas, diesel, com-

bustóleo, gas, etc., dando como resultado que las partículas de esos 

gases se agreguen constantemente a la atmósfera y se desplacen a tra

vés del aire a otros puntos. Se habla de "sroog" para designar a es

te tipo de contaminación, siendo éste un proceso contínuo el de la p~ 

lución de la atmósfera. 

El agua, es la que recibe mayor cantidad y variedad de cent!_ 

minantes, con lo que deriva el problema de la falta de agua potable. 

Esta contaminación se extiende a los ríos, bahías, lagunas costcríls, 

puertos e incluso mar abierto, teniendo esta última repercusiones ta!!. 

to nacionales como internacionales, por los derrames accidentales de 
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petróleo y compuestos que provienen de la actividad de la industria -

como por ej eraplo: de la petroquímica. Ademas de contaminar el agua, 

daña a su vez a la flora y fauna de dichas áreas. 

El suelo, merece especial atención, ya que para obtener ma-

yor producción agrícola, se ha abusado del uso de pla~icidas_, insect.! 

cidas, herbicidas, etc., productos que también derivan de la petroquj_ 

mica, Los compuestos mencionados afectan a los campos mexicanos y -

por consiguiente a la agricultura y los productos derivados de ella. 

Por otra parte, las superficies cubiertas por bosques tien

den a disminuir, y el pastoreo excesivo 1 tiene repercusiones sobre la 

vegetación y esto empobrece además el medio rural. 

La práctica de ql!emas, en el campo mexicano para favorecer 

el cultivo, está muy extendida y cuyos resultados son las altas temp.!:_ 

raturas que erosionan acelaradamente la tierra y destruye los micro--

organismos que ayudan a los cultivos. Los incendios forestales por 

su parte, contribuyen a la degradación del suelo, que en algunos ca-

sos llega a ser imposible la regeneración de los bosques. 

Por lo tanto, es muy amplia la esfera de contaminación; ya 

que, no sólo se contamina el suelo, sino a todos los productos que de 

él se derivan, afectando principalmente a los alimentos, aire, agua y 

en términos generales, rompe con el equilibrio ecológico. 
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3, 3, ELEMENTOS ESTRUCTURALES DEL DA!lO ECOLOGICO. 

De acuerdo a uno de los elementos importantes del daño, i?ste 

consiste siempre en un hecho humano que puede ser o no antijurídico, -

de esta manera los daños realizados por la actividad de Petróleos Mex.i 

canos, van a ser hechos humanos, derivados de la exploración, perfor,!_ 

ciOn, explotación, refinación y distribución de productos derivados -

del petróleo. 

A).- Hechos humanos. 

Estos, proceden de la actividad de Petróleos Mexicanos, que 

ya se mencionó en el párrafo anterior. El petróleo, es un compuesto 

orgánico formado exclusivamente por átomos de carbono e hidrogeno. 

La complejidad y propiedades de los hidrocarburos dependen principal

mente del número de átomos de carbono que contengan sus moléculas y -

el número de éstos y de sus derivados, son objeto de la química orgá

nica. 

El petróleo de las diferentes regiones de México, contiene 

en esencia la misma composici6n, pero en proporciones que varían con

siderablemente. Las diferencias de composición influyen sobre las -

propiedades físicas de los diversos tipos de petróleo crudo. 

Petr6leos Mexicanos, en sus instalaciones industriales de -

refinación, realiza una serie de procesos de separación y de transfo.!, 

mación catalítica, para obtener una amplia gama de productos, Lodos -

ellos derivados del petróleo, que son en su rn..iyoría energéticos y - -

otros, materias primas para la industria petroquímica básica y secun-



67 

daria, de los cuales a su vez se derivan otros muchos productos con Í,!! 

finidad de usos. 

Entre los productos obtenidos por Petróleos Mexicanos, se ti~ 

nen los siguientes! gas natural, utilizildo como insumo de las industrias 

petroquímica y como energético¡ gas licuado, para uso doméstico; turb.e._ 

sinas, como combustible para los aviones jet; gasolina nova y extra P.! 

ra el consumo automotriz¡ naftas y kerosinas para combustible de maqui 

narias y calentadores¡ diese! especial, usado como combustible para el 

autotransporte¡ combustóleo como energético en máquinas y equipos may2_ 

res; ceras, como materia prima de la industria petroquímica y asfal-

tos para materiales de construcción de caminos, calles y carreteras. 

De acuerdo a sus propiedades, existen algunos hidrocarburos 

que desde luego representan riesgos en su manejo, debido a su alta in

flamabilidad, por lo que Petróleos Mexicanos técnicamente se rige por 

normas acerca de la seguridad del manejo de esos productos. 

La importancia de los hidrocarburos y su relación con el da

ño ecológico, recae en varios hechos, que implican por un lado, el re

curso en sí mismo y por otro la actividad humana para su producción. 

1.- Los hidrocarburos son utlizados como una importante fue!!. 

te de energéticos, en Méxicl'l su consumo representa el 98% del total de 

la producción. 

Al utilizarse para combustión y accionar maquinaria y moto-

res. producen contaminación .itmosférica, pues originan emisiones de mo

nóxido de t.:.nbono sin quemar, a r.onsccucncia del poco mantcminiento que 

que se d11 a lus equipos de• combustión intPrn.i; .1unado esto, a la baja -
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calidad de los combustibles. 

Dichos hidrocarburos, además de los producidos por la evapo-

ración provocada por el manejo de estos combustibles, forman parte ju_!l 

to con los óxidos de nitrogeno, del denominado sroog fotoquímico. 

Asimismo, las impurezas son pequeñas partículas que derivan 

de esos gases residuales que se obtienen como resultado de la combus--

tión de cualquier energético o substancin combustible, en un equipo o -

motor de combustión interna. 

La composición de los gases es muy variable y depende de fa; 

tares tales como: el grado de combustión, según .. sea la relación de la 

mezcla aire-combustible, la eficiencia del equipo o motor y el tipo de 

impurezas contenidas en el combustible utilizado. Respecto a esto úl 

timo, generalmente azufre en el diesel y compuesto de plomo en la gasa 

lina, se producen emisiones tanto de óxidos de azufre y de plomo, res-

pectivamente, por el consumo de energéticos. Las modificaciones rea-

lizadas a un motor para controlar la emisión de un contaminante deter-

minado, influyen sobre la emisión de otros contaminantes. 

2.- Los hidrocarburos al utilizarse como lubricantes, pravo--

can al desecharse, contaminación del agua residual que conduce la red 

de agua de las ciudades, con lo que se provocan serias alteraciones y 

dificultades cuando se requiere dar tratamiento a las mismas. 

3 .- Los hidrocarburos son insolubles en agua y un porcentaje 

menor se solubilizan en ella. Por esta razón, cuando se producen de-

rrarnes accidentales de los mismos y escurren hacia un cuerpo superfi--
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cial de agua, dependiendo del volumen y tipo de los hidrocarburos de-

rrar.iados1 principalmente combustóleo y petróleo crud~, se produce una 

afectación, consistente en el recubrimiento tanto de organismos, como 

de terrenos, con lo que se ocasiona la muerte por asfixia de los prime 

ros y la impermeabilizadón de los segundos, ya qul'.' los hidro

carburos están sujetos a cierto ritmo de evaporaciOn, con lo que se -

propicia la degradación o destrucción del ambiente. 

Las fuentes potenciale~ de derrames de hidrocarburos son: 

En tierra y cuerpos de agua interiores 1 los pozos en perfor~ 

ción y producción, baterías de separación, estaciones de compresión y 

rebombeo, centrales de almacenamiento, agencias de ventas, sistemas de 

duetos, refinerías, unidades y complejos petroquúnicos. 

En el mar, las plataformas de perforación y producción, due

tos submarinos, monoboyas de carga, barcos cautivos, terminales maríti 

mas y accidentes de buque tanques petroleros, 

Los ecosistemas antes mencionlidos, por sus características -

particulares se ven impactados en mayOr o menor grado, de acuerdo al -

tipo de producto, volumen derramado y a la sensibilidad ecológica del 

área afectada. 
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B).- Sujetos. 

Los hombres, seres históricos por excelencia, son ante todo 

sujetos de derecho. Su propia temporalidad los ubica en el campo de 

desenvolvimiento como unidades psicofisicas actuantes en el mundo - -

ético natural, que es explicación de sí, es decir, de su libertad. 

El hocbre, es el ser del cual se ocupa el Derecho, hacién

dolo titular de intereses o imponiéndole obligaciones. 

La agrupaciOn de hombres va a dar como resultado determi

nante lo jurídico y por esta relación los sistemas de derecho deben 

su realidad a su aceptación social efectiva. 

Por este concepto, en las sociedades aparecen los in·.:ivi-

duos y los intereses directos como principales u inmediatos protago

nistas de los ordenamientos jurídicos. 

Ya desde el Derecho Romano, se encuentran testimonios his

tóricos sobre la regulación de la salud pública, los cuales se prolo.!! 

gan durante los sistemas de la edad medí a. Por lo que el Derecho 

a la Salud Pública no ha cesado hast,1 nuestros tiempos en su evolu-

ción. 

La salud pública, es considerada en su valor colectivo, ya 

que su individualización respecto del hombre es una garantía, la cual 

se encuentra establecida en la Constitución Política en el artículo -

4o. 

En un período de la historia de México que va desde 1950 a 

1970, la actividad legal se encaminó a la protección de la pesca, --
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la flora y la fauna, la caza, los recursos del subsuelo, etc., hasta 

alcanzar por la vía de la legislación especial y la general de bie-

nes nacionales 1 un grado de protección que permite al Estado Mexica

no la disposición plena de sus recursos. 

Si bien, no todos los bienes que constituyen el entorno -

humano son susceptibles de regulación como recursos naturales, en -

cuanto sin perder su carácter de satisfactores de necesidades humanas, 

no son apropiables, por ejemplo: el aire. 

Sin embargo, ello no obsta para considerar que algunos - -

otros, son igualmente vitales para el desarrollo social de manera di 

reta o indirecta. 

De esta manera, si por una parte se encuentra el derecho a 

la salud, ya sea, en forma individual o social, que le corresponde al 

Estado prestarlo, también es cierto que existe un sistema jurídico -

de protección legal de los recursos naturales, de esta manera, tene

mos que: El bien jurld:ic1> tutelado del ser humano es el derecho a la 

salud, luego entonces es visto como un sujeto al cual le va a afectar 

la actividad industrial de Petróleos Mexicanos, visto éste como un -

sujeto creado por el Estado para llevar a cabo los fines del mismo 1 

como área estratégica y reservada legalmente. 

t.1 daño ecológico y sus efectos, como ya se había anotado, 

indudablemente es debido a la acción humana. pero ésto no implica -

que el Estado haya venido de alguna forma reaccionando con diversas 

formas de> normativid.id, a travPs de 1.3 expc>dición de regulaciones de 
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distintos alcances internos y en proyecciones de carácter internacio-

nal. 

De esta manera, el Estado ha creado ordenamientos legislati

vos relativos a la preservación del medio ambiente y que trata de con

servar la relación de la conservación entre el medio ambiente natural 

y el bienestar de los seres humanos, socialmente concebidos, para lle

var a cabo sus objetivos y fines. 

Sin embargo, prácticamente, el resultado no ha sido muy ale.!!. 

tador, desde el momento mismo que el daño ecológico social no ha podi

do ser resarcido en todos los aspectos en los que se ha sufrido. 

Probablemente se deba a que, la normatividad existente tien

de a ser más preventiva que represiva, y se prevee en una forma limit!!,. 

da la participación de la sociedad en su conjunto, y no se toman medi

das drásticas en contra de contaminadores¡ por lo que la legislación -

existente es amplia por la cantidad de ordenamientos, pero limitada en 

su aplicación. 
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C) .- Patrimonio. 

Se ha considerado como un atributo inseparable de la persona-

lidad y que se ha conceptuado como el conjunto de bienes, derechos y 

obligaciones apreciables en dinero que pertenecen a una persona. 

Nos interesa apreciar el patrimonio, desde el punto de vista 

del Estado, puesto que los bienes que le pertenecen, van a motivar --

que por su actividad produzcan daños materiales denominados ecológicos, 

De esta manera, se desprende que el patrimonio del Estado se 

encuentra formado por un conjunto de bienes, inversiones y recursos -

apreciables pecuniariamente, de los cuales se vale el poder público P!!. 

ra llevar a cabo sus funciones (17), 

El autor Andrés Serra Rojas, mencionando al autor Eduardo --

Bustamante, define al patrimonio como el conjunto de bienes y derechos, 

recursos e inversiones que como elementos constitutivos de su estruct~ 

ra social o como resultado de su actividad normal, ha acumulado el Es-

tado y lo posee a título de dueño o propietario, para destinarlos o -

afectarlos en forma permanente a la prestación directa e inc!irecta de 

servicios pGblicos a su cuidado, o a la realización de sus objetivos 

o finalidades de política social y económica. 

Los elementos del patrimonio del Estado, son concebidos como 

una consecuencia necesaria de su personalidad jurídica y se conforma -

(17) Rogelio Martínez Vera, Derech('I Administrativo, Editorial Banca y 
Comercio, Cuarta Edición, México, D.F., 1977, p. 189. 
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de la siguiente manera: 

a).- Un conjunto de bienes, recursos e inversiones y demás d~ 

rechos por las cosas que integran el dominio público y privado de la -

Federación. 

b) .- Que se valoran pecuniariamente y estimulan el intercam

bio o tráfico de bienes. 

e).- Afectados a una finalidad pública, interés general o ut!.' 

lidad pública que se traduce en la prestación de servicios a cargo del 

Estado. 

d) .- Que forman una unidad de la cual el titular es el Estado, 

o las entidades públicas por él creadas o reconocid11s. 

Los bienes, cuya titularidad sea del Estado, son los siguien-

tes: 

l.- Bienes que forman parte del patrimonio real. 

2 .- Su destino y aprovechamiento son de utilidad pública o de 

interés general. 

3 .- Son bienes inalienables e imprescriptibles. 

4.- El régimen jurídico que los regula es de derecho público 

y de interés social. 

Los bienes de dominio público de la Federación, tienen cara.E_ 

terísticas que los distinguen y que son las siguientes: 

.- La inalienabilidad, que son bienes que están fuera del come.!. 

cio. 

2 .- La imprescriptibilidad. 
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3.- La inembargabilidad. 

4 .- La protección personal contra la usurpación. 

S.- La ínaplicabilidad de las dependencias del dominio públi 

co, de los cargos de vecin~ad previstos para los propietarios privados, 

así como la prohibición de las servidumbres. 

6.- La fijación legal y unilateral para la administración de 

los límites del dominio público. 

7 .- No crean derechos reales en los particulares. 

8.- Están sujetos exclusivamente a la jurisdicción de los p~ 

deres públicos. 

Los bienes de domini~ público no son susceptibles de ser - -

transmitidos, en todo o en parte ~ los particulares, pues aunque su ti 

tular siempre será el Estado, son de uso común; por lo que, se vuelven 

de interés nacional y por lo tanto, su menoscabo y deterioro afectan a 

la colectividad, como ejemplo de lo anterior tenemos: el aire, los ma

res territoriales y patrimonial, la plataforma continental, jardtnes, 

puentes. plazas, que aun cuando no prestan un servicio público se asi

milan a los bienes de uso co~ún.i las obras arqueológicas o aC'tÍsticas 

y aun la fauna silvestre migratoria o permanente. 

Sólo los tribunales de la Federación serán competentes para 

conocer de los juicios civiles, penales y administrativos, así como -

de los procedimientos judiciales no contenciosos que se t'elacionen can 

las bienes nacionales, sean del dominio público o privado. 

L.:1 ley considera como bienes dr.!l dominio privado de la Fede

ración 11 los demás inmuebl~R qu~ por cualquier título jurídico adquie-
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ra la Federación". Este grupo es muy importante, porque las activi-

dades federales tienden a multiplicarse y traen como consecuencia la 

adquisición de numerosos bienes que entran a formar parte del domi-

nio privado de la Federación. 

Las características de estos bienes son las siguientes: 

1.- Son inembargables. 

2.- Pueden adquirirse por prescripción, con excepción de los 

terrenos nacionales y cualesquiera otras declaraciones igualmente im

prescriptibles. 

3.- Son enajenables. 

4 .- Pueden cederse a título gratuito. 

5.- Son susceptibles de donación. 

6.- Pueden ser objeto de todos los contratos que regula el -

derecho común. 

En resumen, estos bienes están sujetos a un régimen jurídico 

excepcional, tal como lo establece el artículo 27 Constitucional, el 

cual en su párrafo cuarto hace mención de que corresponde a la Nación 

el dominio directo 11 
••• de los recursos naturales, de la plataforma 

continental y los zócalos submarinos de las islas; los combustibles, 

minerales sólidos¡ el petróleo y todos los carburos de hidrogcno sóli 

dos, líquidos o gaseosos 11
• 

El Estado, al determinar los bienes que le pertenecen o bien 

que son de su domin~o exclusivo y al real izar la explotación de los -

mismos, es indudable que van a causar daños directos a la ecología, -

repercutiendo en igual forma a la sociedad. 
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D) .- Consecuencias jurídicas. 

Las actividades petroleras ocasionan cambios ecológicos simf 

lares a los que provocan muchas otras industrias o a los que provienen 

del proceso de urbanización, pues se dan nuevos usos a suelos donde -

crecen bosques, se cultiva la tierra o se desarrolla la ganadería. 

La industria petrolera es potencialmente contaminadora desde 

dos puntos de vista; en primer término se puede deteriorar el ambiente 

debido a las operaciones propias de esta industria. Por otra parte, 

entrañan ese mismo riesgo algunos de sus productos, al ser usados por 

los consumidores, 

En cuanto al deterioro por acciones propias, cabe establecer 

una clasificación. Puede deberse a descargas de gases, hwt1os y pal-

vos; a descargas de aguas de desecho y por último a la defectl:osa eli

minación de residuos, existe otro caso de contaminación dentro de este 

grupo, que es el de los derrames accidentales de aceite o gas. 

En cuanto a las emisiones de gases, humos y polvos, sus fue.!!. 

tes son los quemadores de gas en campos petroleros, las chimeneas de 

calderas, calentadores y reactores térmicos y los incineradores que -

existen en refinerías y complejos petroquímicos. 

El párrafo tercero del artículo 27 Constitucional, menciona 

que: 11La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de ••• regular, en -

beneficio social el aprovechamiento de los elementos naturales susce.E. 

tibies de apropiación, con el objeto de hacer una distribución equit!. 

tiva de la riqueza pública, cuidnr de su conservación, lograr el de--
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sarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones -

de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, agrega este 

precepto, se dictarán las medidas necesarias para, •. el fomento de la 

agricultura y para evitar la destrucción de los elementos naturales y 

los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad 11
• 

Por su parte el artículo 73, fija las facultades del Congre

so, y habla de las medidas destinadas a prevenir y controlnr los pro

blemas de la contaminación ambiental y a mejorar los sistemas ecológi 

cos deteriorados por esa contruninación. 

Además, Petróleos ~fcxicanos, cuenta con leyes secundarias P.! 

ra prevenir la contaminación ambiental, como los Reglamentos de Con-

trol de Emisión de Humos y Polvos, Reglamento de Control de Contami-

nantes en las Aguas de Desecho y de Control de Emisión de R.uidos e -

inclusive en otros cuerpos normativos como la Ley de Ingeniería Sani

taria, la de Conservación del Suelo y Agua e incluso en la Ley de Ex

propiación existen disposiciones protectoras del medio ambiente. 

Petróleos Mexicanos interviene en varias comisiones y parti

cipa enpro¡µmas como los de limpieza del marccnla Secretaria d!.!M,! 

na, Secretaría de Pesca y Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología; 

así como en convenios de coordinación con los Estados de la Federación 

para incrementar la protección y restauración del ambiente. 
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CAPITULO IV 

CONSERVACION LEGAL DEL MEDIO AMBIENTE 

La legislación y eficacia de las leyes de protecci6n al medio 

ambiente son generalmente de tipo administrativo y de dudosa efectivi-

dad; es muy numerosa y difusa en diversos ordenamientos legales, que -

van desde leyes especificas hasta códigos y reglamentos. Así sucede 

en México y en otros paises, aunque el nuestro es uno de los pocos 

que cuenta con una legislación específica sobre la materia. 

La Constitución Política mexicana contiene varios dispositi-

vos relacionados con la conservación del medio ambiente, los recursos 

naturales. y el desarrollo equilibrado del país. El artículo 27 cene!_ 

de a la Nación la propiedad originaria de todas las tierras y aguas -

del territorio nacional y le concede la posibilidad de imponer a la -

propiedad privada todas aquellas modalidades que le dicte el interés 

pú:...lico, 11así como el de regular, en beneficio social, el aprovecha--

miento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con ob-

jeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar 

de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el me-

joramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana11
• 

Es importante destacar que la adecuada explotación de los re-

cursos naturales del país st' t'ncucntra protegida cuando dispone que -

''en consccucncin, se dictarán las mrdidas neces<Jrias para ordenar los 
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asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, rese!. 

vas y destino de tierras, aguas y bosques ... 11 para evitar la destru.E_ 

ción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pucdn s_!! 

frir en perjuicio de la sociedad •.• ". Esta parte del artículo 27 -

citado es de fundamental importancia porque es la base de ln protec-

ción al medio ambiente e impide la degradación de los recursos natur_!! 

les que cambian los ecosistemas y la c:-;plotación inmoderada. 
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4. l. ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL Y LEY REGLAMENTARIA, ARTICULO 73, -
FRACC. XXIX, INCISO G). 

Congruente con las realidades sociales, en expresión reinvi.!l 

dicatoria sin precedente y con revolucionario principio político so--

cial, el Congreso Constituyente de 1917 consagró nuestro Artículo 27 -

que en sus párrafos 4o., 60. y So. y en las fracciones X y XXLX de su 

Artículo 73 y en el 93, son base de nuestra industria petrolera. 

Artículo 27 • , . La propiedad de las tierras y aguas compren-

didas dentro de los límites del territorio nacional corresponde orig,! 

narimnente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de tran~ 

mitir el dominio de ellas a los particulares constituyendo la propie-

dad privada. 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recu.! 

sos naturales de la plataforma continental y los zócalos submarinos de 

las islas; de todos los minerales o substancias que en vetas, mantos, 

masas o yacimientos constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta 

de los componentes de los terrenos, tales como los minerales de los -

que se extraigan metales y metaloides utilizados en 111 industria; los 

yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas forma-

das directamente por las aguas marinas¡ los productos derivados de la 

desc.:omposici:5n de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos -

subterráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de materias susceE. 

tibJes de ser utilizadas como fertilizantes; los combustibles minera--

les !iÓ1 idos, el pl'lrÓlc•o v todos los c.1rburoH de hidró~eno sólidos, --

lí(plÍdos n g11seo!ws, v C'! 1·sp.1cir- situ:idn sobn• PI tprritorio nacional 
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En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, -

el dominio de la Nación es inalfonable e irnprcscríptib le y la explota

ción, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por 

los particulares o por sociedades constittJidas conforme a !ns leyes m~ 

xicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones. otot'gadas po~ 

el Ejecutivo Federal, de acuet'do con las reglas y condiciones que es

tableican las leyes. Las normas legales relativas a obras o traba-

jos de explotación de los minerales y su;bst.:incins a que se refiere el 

párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los que se -

efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemen

te de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia 

dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene ln -

facultad de establecer t'eservas nacíonales y suprimirlas. Las decla

ratorias correspondientes se hDriin por el Ejecutivo en los casos y ca.!! 

díciones que las leyes prevean. Tratándose del petróleo y de los cnr 

buros de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos o de minerales radioa.s_ 

tivos, no se otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistir.ín los que 

en su caso se hayan otorgado y la Nación llevará a cabo la explotación 

de esos productos, en los términos que señale la Ley Reglamentaría re!_ 

pcctiva. Corresponde exclusivamcnt(I a 111 Nación generar, conducir, -

transformar, distribuir y abasteci?r crnl:'rgía eléctrica que tenga por -

objeto la prestación de servicio público. En esta materia no se otor_ 

gariin concesiones a los partícul.ues y la Nación aprovechará ]os bie-

nes y recursos naturales que se requieran para dichos fines. 
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LE)' REGl.A!!ENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL PETRg 
LEO. 

A continuación y acorde con el espíritu de los Constituyen--

tes de Querétaro, la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional 

en el Ramo del Petróleo, termina con todas las clases de concesiones, 

reserva a la nación la explotación y aprovechamiento de las industrias 

petroleras y petroquímica y la del gas artificial, consolidando así --

definitivamente, la auténtica reinvindicación jurídica de nuestra ri--

queza petrolera. 

Dicha Ley en su artículo lo., establece que: "Corresponde a 

la. Nación el dominio directo, inalienable e imprescriptible de todos 

los carburos de hidrógeno que se encuentren en el territorio nacional 

- incluida la plataforma continental - en mantos o yacimientos, cual-

quiera que sea su estado físico, incluyendo los estados intermedios, -

y que componen el aceite mineral crudo, lo acompañen o se deriven de -

él. 

Por lo que rcspe<'ta al .1rt!culo 2o., dice ºSólo la Nación 
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podrá llevar a cabo las distintas explotaciones dt• los hidrocarburos, 

que constituyen la industria petrolera c:n loJ términos del artículo -

siguiente. En esta Ley se comprc>nd~ con la palubra "petróleo" a to

dos los hidrocarburos naturales a que se rl .. fiere el articulo lo.'' 

El articulo 3o., c-xprr:sa "La industria petrolera abarca: 

I.- La exploración, la explotación, la rcf'inación, el transporte 1 t:>l -

almacenamiento, !n. distribuclún y las ventas de primera mano del petr§_ 

leo, el gas y los productos que S'-" obt1..ngan du la refinación de éstos. 

II.- La elaboración, el almac<>naniento, el transporte, la distribución 

y las ventas de primera mano del gas artificial. 111.- La elabora-

ci6n 1 el almacenamiento, el transporte, la distribución y las ventas -

de primera mano de aquellos derivados del petróleo que sean susccpti-

bles de servir como materias p:-bos industrlalc>s básicas". 

En su articulo 4o. dice, "La Nación llevará a cabo la expl~ 

ración y la explotación del petróleo y las dc-máo actividades a que se 

refiere el Articulo 3o. por conduclu d•~ P(•trólcos M•.:xicanos, insti tu

ción pública descentralizada cuya f.'Structura, funciones y rf•gimen in

terno determinan las leyes, rt_·¡;lar.ientos y dPmás dispusir.ionf.!s corre:s

pondi?ntes, o por cualquier otro orp.,anisrno qui• en el futuro C'stablez

can las leyes", 

Por lo que se refiert• al articulo 51J,, "La Secretaria de -

Hacienda y Crédito Público asignará a Pl•trólcos Mexicanos los lrrrc·-

nos que esta institución le solicite o qut· el Ej1•cutivo FP.deral r.onr>_!. 

dere convc>nicnte asignarle para fines de' t_·xplorndón y P.>:plotucir'm P!.:'._ 
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troleras.- El reglamento de esta ley establecerá los casos en que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá rehusar o cancelar las 

asignaciones". 

En su articulo 60., establece que "Petróleos Mexicanos po

drá celebrar con personas físicas o morales los contratos de obras -

y de prestación de servicios que la mejor realización de sus activida 

des requiere. Las remuneraciones que en dichos contratos se estableE_ 

can, serán siempre en efectivo y en ningún caso concederán por los se,:: 

vicios que se presten o las obras que se ejecuten, porcentajes en los 

productos, ni participación en los resultados de las explotaciones". 

Respecto al articulo 7o., "El reconocimiento y la explora

ción superficial de los terrenos para investigar sus posibilidades -

petroliferas, requerirán únicamente perr:iiso de la Secretaria de Come!:_ 

cio y Fomento Industrial. Si hubiere oposición del propietario o p~ 

seedor cuando los terrenos sean particulares 1 o de los representantes 

legales de los ejidos o comunidades, cuando los terrenos estén afect~ 

dos al régimen ejidal o comunal, la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial, oyendo a las partes, concederá el perr.'liso mediante el re

conocimiento que haga Petróleos Mexicanos de la obligación de indemni

zar a los afectados por los daños y perjuicios que pudieran causarse -

de acuerdo con el peri taje que la Comisión de Avalúas de Bienes Naci~ 

nales pracliqur: dentro de un plazo que no excederá de un año, pudiendo 

'!nlrP.~ar Petróleos Me>xicanos un anticipo, en consulta con la propia -
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El artículo Bo. se refiere a que "El Ejecutivo federal est!!_ 

blecerá zonas de reservas petroleras en terrenos que por sus posibili

dades petrolíferas así lo ameriten, con la finalidad de garantizar el 

abastecimiento futuro del país, La incorporación de terrenos a las -

reservas y su desincorporación de las mismas, serán hechas por Decre

to Presidencial 1 fundado en los dictámenes técnicos respectivos 11
• 

El artículo 9o. menciona que "La industria Petrolera es de 

la exclusiva jurisdicción federal. En consecuencia, únicamente el -

Gobierno federal puede dictar las disposiciones técnicas o reglament! 

rias que la rijan y establecer los impuestos que graven cualquiera de 

sus aspectos11
, 

Por lo que hace al artículo lOo., "La industria petrolera -

es de utilidad pública prioritaria sobre cualquier aprovechamiento de 

la superficie y del subsuelo de los terrenos, incluso sobre la tenen

cia de ejidos o comunidades y procederá la ocupación provisional, la 

definitiva o la expropiación de los mismos, mediante la indemnización 

legal, en todos los casos en que lo requiera la Nación o su industria 

petrolera". 

En el articulo llo., expresa qu~ "El Ejecutivo federal dic

tará las disposiciones relacionadas con la vigilancia de los trabaja

dores petroleros y las normas técnicas a que deberá estar sujeta la e~ 

plotación". 

El artículo 120., expone que "En lo no previsto por esta -

LE"y, se consideran mercantiles los actos de la industria petrolera -
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q.ie se regirán por el Código de Comercio y, de modo supletorio, por -

las disposiciones del Código Civil para el Distrito y Territorios Fed!:_ 

rales". 

Por último, en su articulo 130. 1 establece que "Las infras_ 

e iones a esta Ley y a su Reglamento podrán ser sancionadas con multa -

de $100,00 a $100,000.00, a juic.;io de la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público, tomando en cuenta la importancia de la falta". 

Articulo 73 .- El Congreso tiene facultad: 

X.- Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, 

minería, industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y 

sorteos, servicios de banca y crédito, energía eléctrica y nuclear, P! 

ra establecer el Banco de Emisión Unico en los términos del Articulo -

28 y para expedir las leyes del trabajo reglamentario del artículo - -

123. 

XXIX.- Para establecer contribuciones: 

So... Especiales sobre: 

c)... Gasolina y otros productos derivados del petróleo. 

Las entidades federativas participarán en el rendimiento de 

estas contribuciones especiales 1 en la proporción que la ley secunda

ria federal determine. Las legislaturas locales fijarán el porcent! 

je correspondiente a los municipios en sus ingresos por concepto del 

impuesto sobre energía eléctrica. 
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Por otra parte, el 10 de agosto de 1987 fueron publicadas -

las reformas a los artlculos de referencia, estos son el 27 en su pá

rrafo tercero y el 73, fracc. XXIX, inciso C), elevándose a rango con~ 

titucional la protección al ambiente y la preservación y restauración 

del equilibrio ecológico. 

Artículo 93. 11 Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los -

Secretarios de Estado y a los jefes de los Departamentos Administrati

vos, así como a los directores y administradores de los organismos de_! 

centralizados federales o de las empresas de participación estatal ma

yoritaria, para que informen cuando se discuta una ley o se estudie -

un negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades". "Las 

Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, tratándose de -

los diputados, y de la mitad si se trata de los senadores, tienrn la -

facultad de integrar comisiones para investigar el funcionamiento de -

dichos organismos descentralizados y empresas de participación estatal 

mayoritaria. Los resultados de las investigaciones se harán del con~ 

cimiento del Ejecutivo Federal 11
• 
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4.2. REGLAMENTO DE TRABAJOS PETROLEROS, ARTICULOS 29, 31 y 37. 

Este Reglamento fue publicado en el Diario Oficial de la F~ 

deración el veintisiete de febrero de mil novecientos setenta y cuatro 

y dentro de su articulado, existen disposiciones específicas referen

tes a la actuación de los trabajos petroleros y la obligación de lle

var a cabo medidas tendientes a mantener sus instalaciones en buen C.,! 

tado y de no abandonar materiales, equipos, herramientas y dispositi

vos que puedan causar contaminación ambiental. 

Asimismo, el artículo 29 expresa que "con el propósito de -

cuidar los intereses de la Nación en materia de explotación petrolera, 

el Organismo tiene la obligación de infonnar por la vía más rápida a -

la dirección o a la agencia respectiva- inmediatamente que ocurra al

gún accidente en sus instalaciones, se registren desperdicios de hidr.2_ 

carburos en general, o se afecte la extracción de los mismos, a fin -

de que la dependencia correspondiente disponga un servicio especial -

de inspección para detei:'minar el monto del desperdicio y la culpabili 

dad del Organismo. Aviso similar se dará a la Secretaría de Salud -

cuando en cualquier forma se afecte la ecología o se contamine el am

biente 1 para que actúe según sus atribuciones". 

Para estos efeclos, el Organismo Petróleos Mexicanos será -

considerado responsable de los accidentes que sean imputables a la -

falta de curnpl imicnto de alAÚn requisito reglamentario, o a que no se 

hayan atendido las indicaciom•s hechas por las personas encargadas de 
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la seguridad de las obras o para evitar contaminaciones ambientales o 

proteger intereses de terceros. 

El artículo 31 del presente Reglamento, hace alusión a las -

responsabilidades por accidentes en las instalaciones, mencionando que: 

11La responsabilidad con motivo de accidentes comprende, no sólo las que 

correspondan por violación, en su caso, a las disposiciones del presente 

Reglamento y por daños y perjuicios ocasionados en la persona o .intere

ses de terceros, sino también por el desperdicio de hidrocarburos cuan

do éste se deba a causas atribuibles al permisionario o contratista -

respectivo; en esos casos, el desperdicio de petróleo se sancionará de 

acuerdo con las disposiciones de es te Reglamento". 

A Petróleos Mexicanos le ordenan dentro de su reglamentación 

que los hidrocarburos que no puedan ser aprovechados deberán ser des- -

truídos en condiciones de seguridad e higiene. Sin embargo, por ley, 

Petróleos Mexicanos no es considerado culpable por hidrocarburos despe,!_ 

diciados en los siguientes casos: 

Cuando los hidrocarburos de cualquier origen usados como age_!l 

tes de circulación para despejar las tuberías que se utilizan en la pe,!_ 

foración de pozos. 

En los casos en que los hidrocarburos obtenidos del primer -

brote de un pozo y los perdidos al efrctuarsc los trabajos de rehabili

tación, conservación y limpieza del mismo, siempre y cuando se trate -

de una cantidad razonable; y en el e a s o del sedimento que se acu

mula en el fondo de los tanques de almacenamiento. 
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El artículo 37, referente a los daños y perjuicios que oca-

siena el Organismo, se refiere a que "corresponde al Organismo la res

ponsabilidad por los daños y perjuicios que se ocasionen al tránsito -

terrestre, al fluvial o al marítimo, al ambiente, a la pesca, a la - -

agricultura, a la gandería o a tercera persona, por descuido, por falta 

de cumplimiento de alguna disposición legal, o por mala construcción -

de las obras que emprenda, tanto al hacer las instalaciones respecti-

vas, como durante su explotación y mantenimiento. En casos de contamJ:. 

nación ambiental se dará intervención a la Secretaría de Salud y a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología". 

Es importante hacer resaltar que este reglamento a casi ca-

torce años de existencia, prevee por una parte accidentes en materia -

de explotación petrolera y por la otra finca responsabilidad con moti

vo de accidentes y se obliga a tomar todo tipo de precauciones para -

evitar accidentes en cualquiera de las fases de la industria petrolera. 

Y al saberse responsable, estípula daños y perjuicios a ter

ceros y los que ocasiona al medio ambiente en general 1 y aunque tiene 

la obligación de comunicar a otras Secretarías los perjuicios que caE,_ 

se, lo cierto es que, a pesar de que se acepta la responsabilidad y el 

daño y perjuicio individual y ambiental, también es cierto que este r!_ 

glamento no .;:specifica cómo va a resarcir estos daños. 
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4.3. LEY PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA CO~TAMlNAClON AllBIEh'TAL. 

Esta ley, declara que es su objeto la reglamentación de las 

disposiciones constitucionales que se refieren a. la preservación y re.! 

tauraciOn del equilibrio ecológico, así como la protección al ambiente, 

en el Territorio Nacional y las zonas sobre las que la Nación ejerce su 

soberanía y jurisdicción. 

Dentro de su capítulo primero, que correspondía a disposic.i~ 

nes generales 1 se declaraba de interés público la prevención, control, 

mejoramiento. conservación y restauraciOn del media ambiente, para lo

grar condiciones óptimas de vida para la Nación, mediante la protección 

de la salud de la pobladón, la de los reC'ursos naturales, de la fauna 

y flot"a y en general de los bienes del Estado o de particulares, en -

cuanto por causa de contaminación puedan afectarse, modificarse o ~x-

tinguirse. 

El capítulo segundot hacía referencia a la contaminación del 

aire, mencion8ndose las posibles fuentes productoras de contaminantes, 

y se indicaban las normas generales que> deben observarse para evitar -

el incremento en la contaminación atmósferica. 

En el capítulo tercero, se pormenorizaban las prohibiciones 

y las prevenciones que deben observarse respecto de las aguas nocivas 

procedentes de instalaciones industriales port.1doras de cont.1minantes 

y la participación de las secretarías de estado, con objeto di.' evitar 

el envenenamiento de l.:ls aguas. 
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En cuanto al suelo, la ley contemplaba la urgencia para cuidar 

y evitar su contaminación. Así, se establecía en su capítulo cuarto -

que las descargas o depósitos de diversas materias sobre el suelo debe

rán hacerse de acuerdo con técnicas aprobadas por las dependencias of.i 

ciales correspondientes. 

En cuanto a los pl..1guicidas y fertilizantes, por lo complejo -

de su composición le corresponde al Ejecutivo Federal limitar, regular 

y aún prohibir su uso. 

En cuando a la basura, esta ley disponía que por ser residuos 

sólidos que forman considerables volúmenes en las poblaciones y que -

estos residuos son susceptibles de muchos cambios químicos y físicos, -

disponía que las personas que los manejan deberían sujetarse a los re

glamentos que para el efecto se formulen. 

Por último, en el capítulo quinto, se alude a sanciones para 

toda violación a la presente ley y a sus reglamentos¡ pero también se 

brinda oportunidad al infractor para que haga su defensa. 

Las multas debido a la imposición de sanciones de tipo adm_!:. 

nístrativo se imponían de la siguiente manera: 

l.- Multas de $50.00 a $100,000.00. 

II.- En la ocupación temporal, total o parcial de las fuentes 

contaminant.:;; y multa conforme a la fracción anterior. 

III.- En la clausura temporal o definitiva de las fábricas o -

establecimientos que produ?.can o emitan contaminantes o multa de acue!_ 

do ron In Cr.1cción l. 
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LEY FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE. 

Esta ley se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

ll de enero de 1982 1 en su parte general dispone que la ley es de orden 

público e interés social y tiene por objeto la protección, mejoramiento, 

conservación y restauración del ambiente, así como la preservación y co.!! 

trol de la contaminación que lo afecte. 

Dentro de su articulado 1 conceptualiza términos coino ambien

te1 protección, aprovechamiento, conservación, contaminación, control 1 

ecosistema, mejoramiento, restauración y pr~vención; los cuales en la -

ley anterior, es decir la de 1971, no eran tratados específicamente. 

Asimismo, la aplicación de la Ley Federal de Protección al -

Ambiente es coinpetencia del Ejecutivo Federal, cuyas disposiciones deb~ 

rían ser aplicadas por las diferentes secretarías que conforman la admi. 

nistración pública centralizada, y de esta manera dentro de su articul,! 

do las Secretarías de Salud, de Patrimonio y Fomento Indu:.;trial y de C.2, 

mercio tenían ingerencia para localizar, clasiiicar y evaluar las fuen

tes de contaminación, señalando las normas y procedimientos tPcnicos a 

que deberían sujetarse las emanaciones, emisiones, descargas, depósitos, 

servicios, transportes y en general, cualquier actividad que degrade o 

dañe el ambiente. 

Asimismo, prevenir y controlar la contaminación ambiental -

por la exploración, explotación, producción, transporte, composición, -

almacenamiento, comercialización y el uso y disposición final de energ§_ 
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ticos, minerales, substancias químicas y otros productos que por su n_! 

turaleza puedan causar o causen contaminación al ambiente. 

La prohibición absoluta de descargar los contaminantes que 

alteren la atmósfera o que provoquen o puedan provocar degradación o -

molestias en perjuicio de la salud humana, la flora, la fauna y en gen.! 

ral de los ecosistemas, era punto fundamental de esta ley. 

Es importante resaltar que le correspondía a la aquella cn-

tonces Secretaría de Salubridad y Asistencia, dictar las medidas neces.!!_ 

rías para el decomiso y la retención o destrucción de substancias o pr~ 

duetos contaminados. 

También, podía decretar como medida de seguridad la clausura 

temporal, parcial o total de la indu~tria o fuente donde se origine la 

contaminación, fijando término al propietario o responsable para que c~ 

rrija, a satisfacción de la propia dependencia la_s deficiencias o irre

gularidades. En caso de no hacerlo, dentro del plazo concedido, dicha 

Secretaría, con apoyo en el dictamen técnico correspondiente, dictará -

la clausula definitiva. 

Es importante destacar que esta ley hace referencia a las vi~ 

laciones que se cometan a ella y a sus reglamentos 1 constituyendo infra.s_ 

cienes 1 señalando las siguientes sanciones! 

Multa por el equivalente de 5 a 10,000 días de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal, en el momento de la infracción; 

clausura temporal o definitiva, parcial o total de las fuentes contami

nantes: .1rrl'sto hasta pur J(l hor<i.s; y decomiso de objetos contaminantes. 
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Se establecía además que cuando la gravedad de la infracción 

lo amerite, la Secretaría de Salubridad y Asistencia promoverá lo cond,!! 

cente ante las autoridades competentes, a efecto de que se proceda a la 

cancelación de la concesión, permiso, licencia y en general, de toda ª.!!. 

torización otorgada para operar, funcionar o prestar servicios. 

En caso de reincidencia, se podrá imponer hasta dos tantos -

del importe de la multa, y si la falta fuere grave, decretarse la clau

sura definitiva. 

La ley califica las infracciones tomando en consideración lo 

siguiente: la gravedad de la infracción; las condiciones económicas 

del infractor, y la reincidencia, si la hubiere. 

En cuanto a los delitos, ln ley establecía lo siguiente: Se 

impondrá la pena de seis meses a tres años de prisión y multa por el 

equivalente de 50 a 5,000 días del salario minímo general vigente, al -

que intencionalmente o por imprudencia: 

1. - Expela o descargue contaminantes peligrosos que deterio

ren la atmósfera o que provoquen o puedan provocar daños graves a la -

salud pública, la flora y la fauna. 

2.- Descargue, sin su previo tratamiento en el medio marino, 

ríos, cuencas, cauce o demás depósitos de agua, incluyendo los si::otema~ 

de abastecimiento de agua o infiltre en suelos o subsuelos, aguas resi

duales, desechos o contaminantes que causen o puedan causar daños gr a-

ves a la salud pública, la flora, la fauna o los ecosistemas; y genere 

emisiones de energía térmica, ruido, o vibraciones, que ocasionen gr!! 

ves daños a la salud pública, la flora, la fauna o los ecosistemas. 
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Por su parte, se sancionará con la· pena de uno a cinco años 

de prisión y multa por el equivalente de 100 a 10,000 días de salario -

minímo general vigente en el Distrito Federal· para quiénes cometan alg~ 

no de los siguientes delitos: 

Fabricar, almacenar, usar, importar, comerciar, transportar 

o disponer sin autorización de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, 

substancias o materiales contaminantes que causen o puedan causar ries

go o peligro grave a la salud pública, la flora, la fauna o los ecosis

temas; contaminar o permitir la contaminación de alimentos o bebidas -

con repercusiones para la salud pública y emisiones de radiaciones ioni 

zantes que ocasionen graves daños a la salud pública, la flora, la fau

na o los ecosistemas. 
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4.4. LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECC!ON AL AMBIENTE 
DEL 28 DE ENERO DE 1988. 

En el período de gobierno de 1982 a 1988 se realizaron impar-

tantes aportaciones al marco jurídico ecológico del país, debido a las 

refonoas constitucionales y a la aparición de la Ley General de Equil,! 

brío Ecológico y la Protecci6n al Ambiente. 

Esta ley, es trascendente por ser el primer ejemplo de un ti-

po distinto de ordenamiento que puede considerarse un avance en materia 

legislativa. 

Este nuevo ordenamiento está conformado por 194 artículos in-

tegrados en 6 t! tu los, con 26 capítulos y 11 secciones, en los cuales -

se encuentran un gran número de disposiciones que si bien, ya eran con-

tenidas en los anteriores ordenamientos de protección al ambiente, en -

esta ley se adecuaron a las circunstancias actuales. 

Dentro de la justificación de la existencia de la presente --

ley, en su exposición de motivos, se señala que en México se debe fort_! 

leccr la política ecológica y contar con mejores instrumentos para pre-

servar sus recursos naturales >º elevar la calidad de vida de la po--

blaciOn. 

La Ley dispone la descentralización a las entidades fcderati-

vas y a los municipios, de las facultades de prevenir y controlar lns -

contaminaciones atmosféricas¡ de participar en la prevención y control 

de la contaminación de las aguas, cspcci.'llmcnte en lo que se refiere --

al agua para uso o consumo humano en los centros de población; de preV!:_ 

nir y controlar la contaminación por ruido, energía térmica, vibrado--
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nes, colores y luces¡ de crear zonas de reserva ecológica de interés -

estatal o municipal; de establecer sistemas de valuación del efecto -

ambiental para los casos que no están comprendidos en el ámbito fede

ral y de establecer y aplicar sanciones en la esfera de su competencia. 

El fundamento de la ley ofrece una concepción integral del -

problema ecológico y la decisión polit:ica de hacerle frente, sumando -

los esfuerzos del Estado y de la sociedad. 

Los fenómenos que provocaron la aparación de la ley son: la 

rápida modernización de la economía y un crecimiento acelerado de la -

población. 

Por otro lado, la misma exposición de motivos expresa, que el 

país enfrenta, simultáneamente, el reto de proseguir su modernización, 

adoptando los cambios estructurales que garantizan el crecimiento en -

un largo plazo, y a la vez, el de preveer los impactos que tendrá ese 

crecimiento sobre los recursos naturales y el ambiente. 

Asimismo, destaca la relación existente entre los problemas 

fenómenos económicos y el deterioro ecológico. 

Señalándose así, que la solución a los problemas ambientales, 

no está, desde luego en sacrificar el desarrollo, menos aun en una si 

tuación como la que enfrenta el país, con tantos necesitados de alime.!!. 

tación, empleo y vivienda. La solución está en lograr un mejor equi

librio ecológico, prevenir los impactos adversos de las actividades -

económicas y aprovech.'.'lr en forma racional, los recursos naturales de -

que He di spnn<'. 
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Se ha llegado a una situación, en la que con frecuencia la -

mejor solución ecol6gica es también la mejor solución económica. Es 

decir, que resulta más conveniente intercambiar o tratar aguas residU.!, 

les que continuar transportando el agua de una cuenca a otra; que es -

mejor solución perfeccionar los procesos de combustión que pagar loe -

costos adicionales !lue implican un mayor consumo de combustible en las 

industrias. Aunque desde luego 1 llevar a cabo un número importante -

de acciones de protección ecol6gica puede representar un costo adicio

nal para la sociedad, por lo que éstos requieren ser evaluados dentro 

del conjunto de las prioridades de nuestro desarrollo. 

Desde el punto de vista político, se manifiesta en pasar de 

una visión sectorial de las acciones de gobierno, hacia fonuulacién de 

coordinación más eficaz; de una alta centralización en las decisiones 

a la concurrencia de los tres niveles de gobierno en la solución y pr~ 

vención de los problemas ecol6gicos. 

Se presta especial atención para que la coordinación asegure 

coherencia pero no incurra en la paralización de la acción pública; -

para que la descentralización no signifique dispersión o impida la - -

realización de políticas generales y para que la normatividad india-

pensable no se convierta en tramitaciones excesivas o en requisitos -

de difícil observancia para la sociedad que inhiban el desarrollo del 

país. 

Esta ley se publicó el 28 de enero de 1988 en el Diario Of.i 

cial de la Federación, y entr6 en vigor según el artículo transitorio 
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el primero de marzo del riismo año (18). 

Los objetivos funda.mentales, consisten en establecer las ba-

ses para: 

Definir los principios de la política ecológica general; 

P-reservar, restaurar y mejorar el arabiente; 

Prevenir y controlar la contaminación del aire, agua y suelo; 

Coordinar las acciones que se realicen en materia ecológica 

por las distintas dependencias y entidades de la administra.ciSn públ,i 

ca federal. 

La concurrencia entre gobierno federal, los estados y munic.f. 

píos y la concertación con diversos sectores de la población en las Jll.! 

terias que regula la ley. 

Dentro de los aspectos más relevantes que presenta este ord~ 

namiento, se encuentra la transferencia de facultades a los estados y 

municipios en materias que antes de esta ley, eran competencia exclu-

siva de la federaci6n. Es por ello, que se defin~ que serán asuntos 

del ámbito federal, aquéllos de interés gcnet"al para la nación o para 

la federaci6n, como: 

La formulaci6n y conducci6n de la política general de la -

ecología, los criterios que deberán observarse y la aplicación de los 

instrumentos en la estrategia ecológica. 

La regulaci6n de las actividades relacionadas con la explo-

ÜBl Exposición de Motivos de la Ley Cenera! de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente. 
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ración y explotación de los recursos del subsuelo, en cuanto puedan -

causar un desequilibrio ecológico o daños al ambiente. 

Por su parte, los estados y municipios quedan facultados pa-

ra prevenir y controlar la contaminación de la atmósfera. de las aguas, 

del ruido, de la energía térmica, vibraciones.colores y luces¡ crear -

zonas de interés estatal o municipal; establecer sistemas de valua- -

ciéín del impacto ambiental 1 y aplicar las sanciones en el ámbito de su 

competencia. Lo anterior, conforme lo determina el artículo 60. 1 se 

hará observando las disposiciones de C'sta ley y las de los der:lás ord.,!:!_ 

na.mientes que de ella derivan y aplicarán las nomas técnicas y --

ecológicas que expida la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Es importante mencionar, que existen faC'ultatlcs que deberán 

llevarse a cabo a través, como ya se había comentado. del sistema de -

concurrencia entre la federación, los estados y municipios, incluyendo 

actividades exclusivas del ámbito federal. 

Por otro lado, se estipula que la Comisión Nacioncd de Ecolo 

gía tendrá la naturaleza dt! un órgano instituciona], el cual anali7..1r5 

problemas, proporcionará prioridades y concertará programas y accionrs 

ecológicas. Por su parte, los estados y municipios partidparñn curno 

invitados, cuando se trate de fenómenos de impncto ambient:il considc--

rables en la localidad corrcspond iente (19). 

09) Revista Jurídica de Petróleos Mexicanos Niim. 3, t•djtada por la Cda. 
en Informática Institucional y Gcia. de lníormación, Mf.xirn, n . ..._ 
1988, pp. 30-31' 
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Es ir.iportante mencionar que en esta ~ateria serán aplicadas 

en forma conjunta con esta ley, las disposiciones de las leyes siguie.!! 

tes: la Federal de Caza, la Federal de Aguas y General de Asentamien

tos Huoanos, así co::io la Ley Forestal. 
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Después de realizado el análisis de las tres leyes correspo!!. 

dientes a la protecci6n ambiental, que tratan de dar una valoración a -

la nueva realidad en la que el legislador ha tenido a bien estructurar 

el daño ecológico, que el Código Civil no pudo considerar ~n su oportu

nidad histórica. 

Es importante destacar del análisis de estas tres leyes, como 

la posibilidad de preveer y sancionar las conductas contrarias a la pro

tección al ambiente, ha ido evolucionando de memos a más¡ así la ley de 

1971, impone multas a las infracciones, en una cantidad que va desde - -

$50,000.00 a $100,000.00; así. como, la ocupación temporal o parcial de -

las fuentes contaminantes. 

Por su parte, la ley de 1982, además de aumentar el equivale!!.. 

te de la multa de 5 a 10,000 días de salario minímo, impone la clausura 

temporal o definitiva de las fuentes contaminantes e impone el arresto -

hasta por 36 horas, y en su artículo 78 establece la responsabilidad ci

vil, en los casos de los delitos tipificados en los términos de los ar

tículos 76 y 77, los cuales hacen alusión a la imposición de una pena -

de seis meses a tres años de prisión y multa por el equivalente de 50 a 

5 ,000 días de salario minímo, al que contamine y provoque daños graves -

a la salud pública¡ y la sanción de uno a c~nco años y multa por el equi 

valente de 100 a 10,000 días del salario rninímo general viSente al que -

cometa el delito de contaminar los alimentos o bebidas con repercusio- -

nes en la salud pública; así como usar substancias o materiales contamJ. 

nantes que causen o puedan causar riesgo o peligro grave a la salud pú-
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blica, la flora, la fauna o los ecosistemas. 

La ley de 1988, en su Capítulo VI, establece los delitos es

peciales, aumentando las penas de prisi6n a seis años y las multas de 

100 a 10,000 días de salario minímo, cuando se realicen actividades que 

se consideren como riesgosas y que ocasionen graves daños a la salud -

pública, la flora, la fauna o los ecosistemas. Cuando estas activida

des se lleven a cabo en un centro de población, se eleva la pena hasta 

tres años de prisión y multa hasta de 20,000 días de salario mínimo. 

Desde este punto de vista, es indudable que la colectividad tiene opor

tunidad de ejercer un medio de control sobre la regulación jurídica exi!!_ 

tente y las actuaciones de la administración pública, que conforme a sus 

atribuciones puede reprender conductas dañosas que deben ser el primer -

objeto de las leyes y no sólo de función intimidatoria o de prevención, 
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4.5. DIFERENCIA ENTRE DAílO CIVIL Y DARD ECOLOGICO. 

La legislación civil no ha podido preveer de manera ágil los 

riesgos que se contemplan en el avance tecnológico de la humanidad; -

que pueda regular por medio de la responsabilidad objetiva y que pue-

da seguir la técnica de una imputación subjetiva del d<1.ño causado - -

también a un sujeto determinado o determinable. 

Esto es, que el C<5digo Civil no contempla el supuesto de da-

ñas ocasionados a bienes comunes a la colectividad en general, dado -

que una de las condiciones básicas del resarcimiento, es la existen--

cia del daño causado a un patrimonio individual. 

Por lo que para la realidad social actual, la legislación ci 

vil resulta insuficiente para poder determinar un tipo de daño gener!!. 

lizado, del cual desde luego no es posible determinar su alcance pre-

sente y futuro. 

Si el objeto de la protección ecológica como ya quedó establ~ 

cido se extiende a toda la sociedad, el Código Civil, es menester que 

se actualice puesto que no satisface esta demanda colectiva. 

Pero, por otra parte, se pudiera pensar que al Derecho Civil 

no le corresponden los valores que re~ula el Derecho Ecológico; y aun 

más, por no haber previsto tal aspecto el legislador optó por la pre-

vcnción del daño, mas que la intervención judicial, con objeto de que 

exista un campo más idóneo y ágil para responder a las exigencias del 

bienestar de la sociedad. 

Por lo que toda la normatividad existente en materia de eco

logía se basa en la prevención y un tanto, de función intimid.1Coria. 
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4, 6, PETROLEOS MEXICANOS Y SU ACTUACION ANTE EL DA.~O CIVIL Y EL DA.~0 
ECOl.OGICO. 

El aprovechamiento de los recursos naturales, sirven indud,! 

blemente para alcanzar una mejor calidad de vida y el precio es una -

alteración del medio, que se identifica con la palabra impacto ambie.!!. 

tal. 

El Estado, como sujeto de derecho, está obligado por el Or-

denamiento Constitucional a exigir de los terceros particulares y de 

las persOnas jurídicas públicas creadas por él, la observancia de -

las disposiciones que tienden a la conservación y desarrollo de los -

valores ecológicos. Petróleos Mexicanos como Organismo de la Admini!_ 

traci6n Pública Federal, cubre la responsabilidad civil en sus disti.!!, 

tas modalidades y queda asimismo, vinculado legalmenta a las canse- -

cuendas legales de los daños ecológicos que cause como Instituci6n, 

independientemente a los actos en que incurran los titulares de sus -

i5rganos, que hayan dictado u ordenado las medidas que, en contravención 

a la ley de la materia, ocasionen con ello menoscabo o deterioro al -

medio ambiente. 

El Reglamento de Trabajos Petroleros, dispone, como ya qu~ 

dó establecido, la responsabilidad especial para Petróleos Mexicanos, 

tanto en relación con la afectación ecológica respecto de los intere-

ses de la Nación como la referida a terceros. 

Es por otra parte, trascendente que el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de 1.1 Nación, .11 resolver el amparo número 3036/85, 
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promovido contra la ley de 1982, se funda en el concepto de violación ~ 

neral de la salud humana, el tema relativo al desequilibrio ecológico, 

tratándose de demostrar la base Constitucional del derecho a la pro-

tección al ambiente, la cual apareció hasta las reformas y adiciones 

a los artículos 27 y 73, fracción XXIX, inciso g) constitucionales. 

No obstante lo. anterior, se requiere que a toda la normati 

vidad existente en materia ecoli5gica, se le dé toda la fuerza punitiva 

que permita el prevalecimiento del interés público y social. 



109 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La dificultad que representa el daño ecológico tra!. 

pasa los supuestos normativos de responsabilidad estipulados en el Códi 

go Civil. 

SEGUNDA.- Los elementos estructurales que conforman el daño -

ecológico, es realizado por sujetos individuales o entes pÚblicos por -

actividades que pueden ser 11'.citas o antijurídicas o por causas jurídi-

cas, que hacen que se encuentre en una relación desigual el daño ecol6-

gico respecto de la responsabilidad civil, 

TERCERA. - El daño ecolOgico actualmente adquiere una perspec-

tiva totalmente distinta de su acepción civil y sobre todo opera en un 

campo más amplio, 

CUARTA.- El Estado, por medio de los diversos instrumentos j~ 

' rídicos existentes, demanda de los particulares y de los organismos de 

la Administración Pública, el acatamiento de las normas que existen pa-

ra la conservación y desarrollo de la importancia de la Ecología, pero 

también resulta cierto que, frente a los efectos de los daños ecológi--

cos, la sociedad séilo posee la acción de denuncia que puede ser tomada 

en cuenta o no por la autoridad. 

QUINTA. - Petróleos Mexicanos, cumple con la responsabilidad -

civil y queda supeditado a las consecuencias legales de los daños eco!§. 

gicos que cause como Organismo estatal. 
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SEXTA.- En el país existe un abuso y desperdicio de recursos 

naturales que están ocasionando un grave deterioro ambiental, el cual 

se encuentra fuertemente vinculado con problemas económicos, políticos, 

jurídicos y sociales; por lo que, su análisis y búsqueda de al ternati-

vas de solución deben plantearse desde la perspectiva del conjunto de -

la sociedad. 

SEPTIMA.- Por medio del Derecho se ordenan ciertas activida-

des económicas 1 como es toda la legislación en materia petrolera, para 

que Petri51eos Mexicanos en aras de su actividad no provoque deterioro -

ambiental; sin embargo, los daños ocasionados representan un costo so-

cial muy alto. 

OCTAVA.- Las medidas y sanciones de la legislación en materia 

ecológica, aún cuando las recientes son significativas, por su penali-

dad y cuantía, no son lo suficientemente punitivas para los daños ocn-

sionados a la salud y a la vida. 

NOVENA.- Es fundamentalmente importante modernizar y ampliar 

el marco jurídico¡ pero sobre todo, darle la fuerza legal de una regul.!!, 

ción que pennita el prevaledr:iiento del interés público y social. 

DECIMA.- El concepto de daño ecológico, debe tornarse en cons,!. 

deración, puesto que, la represión de conductos dañosos, no son el pri.!!. 

cipal objetivo de la ley en materia ecológica; y, aunque es de gran im

portancia la penalización, sería conveniente arnpl ia.r la esfera del int,!;_ 

rés jurídico, de la simple denuncia a la verdadera reclamaciOn social -
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y de esta manera, la sociedad tendrá oportunidad legal de ejercer un -

medio de control sobre las actuaciones de los organismos públicos. 
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